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Informe de los auditores independientes (continuación) 

 

Asuntos clave de auditoría 

 

8. Los asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional, fueron de 

mayor importancia en la auditoría de los estados financieros del período actual. Además de los 

asuntos descritos en las secciones Base para la opinión calificada e Incertidumbre material 

relacionada con la empresa en marcha de nuestro informe, hemos determinado que el asunto 

que se describe a continuación es el asunto clave de auditoría que se comunicará en nuestro 

informe. 

 

9. Hemos cumplido con las responsabilidades descritas en la sección Responsabilidades del auditor 

en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe, incluso en relación 

con estos asuntos. En consecuencia, nuestra auditoría incluyó la realización de procedimientos 

diseñados para responder a los riesgos de incorrección material evaluados en los estados 

financieros. Los resultados de los procedimientos de auditoría, incluidos los procedimientos 

realizados para abordar los asuntos que se mencionan a continuación, constituyen la base para 

la opinión de auditoría sobre los estados financieros adjuntos. 

 

Asunto clave de auditoría Respuesta de auditoría 

Estimación de la provisión de cartera de créditos no minoristas bajo las normas de la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) 

 

Como se describe en las notas 2(f), 4 y la 

22.1 de los estados financieros, la 

estimación de la provisión de cartera de 

créditos no minoristas se determina 

siguiendo la metodología definida por la 

SBS, la cual establece porcentajes 

específicos para el cálculo de la provisión, 

que dependen de la clasificación crediticia 

de riesgo del deudor. Para definir la 

clasificación del deudor, la Compañía, 

entre otros factores relevantes, considera: 

la experiencia de pago del deudor, la 

historia de las relaciones comerciales con 

el deudor, la historia de las operaciones, la 

capacidad de pago y disponibilidad de 

fondos del deudor, las situaciones de los 

colaterales y las garantías recibidas, el 

análisis de los estados financieros del 

deudor y el riesgo del deudor en otras 

instituciones financieras del mercado. 

 

Nuestros esfuerzos de auditoría sobre la estimación 

de la provisión de cartera de créditos no minorista 

bajo normas establecidas por la Superintendencia 

de Banca, Seguros y AFP (SBS) se centraron en los 

siguientes procedimientos: 

- Obtuvimos un entendimiento del proceso 

mantenido por la Compañía para la 

estimación de la provisión de cartera de 

créditos no minoristas bajo las normas 

establecidas por la SBS. 

-     Evaluamos si las políticas contables definidas 

por la Compañía son coherentes con los 

requerimientos de la SBS.  

-     Revisamos la confiabilidad de las fuentes de 

datos utilizados en el cálculo de la estimación 

de la provisión de créditos no minoristas. 



Informe de los auditores independientes (continuación) 

 

Asunto clave de auditoría Respuesta de auditoría 

Estimación de la provisión de cartera de créditos no minoristas bajo las normas de la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) 

 

Por lo expuesto, consideramos que la 

estimación de la provisión de cartera de 

créditos no minoristas es un asunto clave 

de auditoría; dado que, para definir la tasa 

de cálculo debe clasificarse el deudor con 

base en variables cualitativas y 

cuantitativas en la que interviene juicio 

crítico y profesional de los especialistas de 

riesgo de la Compañía. 

- Inspeccionamos de manera selectiva la 

clasificación crediticia del deudor evaluando 

la razonabilidad de los supuestos más 

relevantes de la Gerencia. 

-      Probamos la integridad y precisión de los 

datos utilizados en el cálculo de la provisión, 

realizando un conciliación operativo-contable 

de la data de cartera de créditos utilizada 

como base para el cálculo de la provisión. 

-     Probamos de manera independiente el 

cálculo de la estimación de la provisión de 

créditos no minoristas y evaluamos que se 

encuentre calculada y presentada de acuerdo 

a lo requerido por la SBS. 

- Evaluamos la idoneidad de las revelaciones 

en las notas de los estados financieros de la 

Compañía. 

 

Otra información incluida en la Memoria Anual 2022 de la Compañía  

 

10. La gerencia es responsable de la otra información. La otra información comprende la 

información incluida en la Memoria Anual de la Compañía y no forma parte integral de los 

estados financieros ni de nuestro informe de auditoría correspondiente, del que se espera que 

dispondremos después de la fecha de este informe de auditoría. 

Nuestra opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no expresamos 

ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre ésta. 

 

En relación con nuestra auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer la 

otra información y, al hacerlo, considerar si la otra información es materialmente inconsistente 

con los estados financieros o nuestro conocimiento obtenido en la auditoría o si de otra manera 

parece estar materialmente mal expresada. 

  



Informe de los auditores independientes (continuación) 

 

Cuando leamos y consideremos la memoria anual, si concluimos que contiene una incorrección 

material, estamos obligados a comunicar el asunto a los responsables del gobierno de la 

Compañía. En la lectura y conclusión incluirá lo descrito en la sección Base para la opinión 

calificada de nuestro informe, párrafos de 3 a 5 anteriores. 

 
Responsabilidades de la gerencia y los responsables del gobierno de la Compañía en relación con los 
estados financieros 

 

11. La gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 

financieros de acuerdo con las normas contables establecidas por la Superintendencia de 

Banca, Seguros y AFP (SBS) para las entidades financieras en el Perú, y del control interno que 

la gerencia determine que es necesario para permitir la preparación de estados financieros que 

estén libres de errores materiales, ya sea debido a fraude o error. 

 

12. Al preparar los estados financieros, la Gerencia es responsable de evaluar la capacidad de la 

Compañía de continuar como una empresa en marcha, revelando, según corresponda, los 

asuntos relacionados con la empresa en marcha y utilizando el principio contable de empresa en 

marcha, a menos que la gerencia tenga la intención de liquidar la Compañía o cesar sus 

operaciones, o no tenga otra alternativa realista diferente a hacerlo. 

 

Los responsables del gobierno de la Compañía son responsables de la supervisión del proceso 

de información financiera de la Compañía. 

 

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

 

13. Nuestros objetivos son obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros en su 

conjunto están libres de incorrección material, ya sea por fraude o error, y emitir un informe 

que incluya nuestra opinión. La seguridad razonable es un alto nivel de aseguramiento, pero no 

garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detectará una 

incorrección importante cuando exista. Las incorrecciones pueden surgir debido a fraude o 

error y se consideran materiales si, individualmente o acumuladas, podría esperar que influyan 

razonablemente en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

financieros. 

  



Informe de los auditores independientes (continuación) 

 

14. Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

aprobadas para su aplicación en el Perú por la Junta de Decanos de Colegios de Contadores 

Públicos del Perú, ejercemos un juicio profesional y mantenemos el escepticismo profesional 

durante toda la auditoría. También: 

 

- Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material de los estados financieros, 

ya sea debido a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría que 

respondan a esos riesgos, y obtenemos evidencia de auditoría que sea suficiente y 

apropiada para proporcionarnos una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar 

una incorrección material debido a fraude es mayor que la resultante de un error, ya que 

el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, declaraciones 

falsas o sobrepaso del sistema de control interno. 

- Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no 

con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 

Compañía. 

- Evaluamos la idoneidad de las políticas contables utilizadas, la razonabilidad de las 

estimaciones contables y las respectivas revelaciones realizadas por la gerencia. 

- Concluimos sobre la idoneidad del uso por parte de la Gerencia de la base contable de la 

empresa en marcha y, sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, si existe una 

incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que puedan generar dudas 

significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como una empresa en 

marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe una incertidumbre material, estamos 

obligados a llamar la atención en nuestro informe del auditor sobre las revelaciones 

relacionadas en los estados financieros o, si dichas revelaciones son inadecuadas, a 

modificar nuestra opinión. Las conclusiones se basan en la evidencia de auditoría 

obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los eventos o 

condiciones futuras pueden hacer que la Compañía deje de continuar como una empresa 

en marcha. 

- Evaluamos la presentación general, la estructura, el contenido de los estados financieros, 

incluidas las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y 

eventos subyacentes de manera que logre una presentación razonable. 

 

15. Comunicamos a los responsables del gobierno de la Compañía, entre otros asuntos, el alcance 

planeado y el momento de realización de la auditoría, los hallazgos significativos de la misma, 

así como cualquier deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de la 

auditoría. 

  



Informe de los auditores independientes (continuación) 

 

16. También proporcionamos a los responsables del gobierno de la Compañía una declaración de 

que hemos cumplido con los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia 

y que hemos comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se podría esperar 

razonablemente que pudieran afectar nuestra independencia y, en su caso, las medidas 

tomadas para eliminar las amenazas o las salvaguardas aplicadas. 

 

17. Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 

Compañía, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los 

estados financieros del periodo en curso y, por lo tanto, son los asuntos clave de auditoría. 

Hemos descrito esos asuntos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales 

o reglamentarias prohíban revelar públicamente el asunto o, en circunstancias extremadamente 

poco frecuentes, determinemos que un asunto no se debería comunicar en nuestro informe 

porque se esperaría razonablemente que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 

beneficios de interés público del mismo. 

 

 

Lima, Perú 

21 de abril de 2023 

 

 

Refrendado por: 

 

 

 

 

________________________ 

Mónica Padilla 

C.P.C.C. Matrícula N° 43105 



 

 

. 

Empresa de Créditos Acceso Crediticio S.A.  

(antes Edpyme Acceso Crediticio S.A.) 

Estado de situación financiera 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 

 Nota 2022 2021 
  S/(000) S/(000) 

    

Activo    

Disponible 3 37,419 22,083 

Cartera de créditos, neto 4 760,071 884,558 

Cuentas por cobrar, neto 5 59,933 48,189 

Bienes recibidos en pago y adjudicados, neto 6 5,837 8,433 

Inmuebles, mobiliario y equipo, neto 7 27,324 12,331 

Impuesto a la renta diferido, neto 8 42,447 17,175 

Otros activos 9 111,198 85,968 
  __________ __________ 

    

Total activo   1,044,229 1,078,737 
  __________ __________ 

    

Riesgos y compromisos contingentes 15 62,114 50,705 
  __________ __________ 
    

Pasivo y patrimonio neto    
    

Otras cuentas por pagar 10 21,947 59,006 

Adeudos y obligaciones financieras 11 938,968 867,179 

Otros pasivos 9 2,018 6,966 
  __________ __________ 

Total pasivo  962,933 933,151 
  __________ __________ 

    

Patrimonio neto 12   

Capital social   198,638 184,578 

Capital adicional  2,200 60 

Resultados acumulados  (119,542) (39,052) 
  __________ __________ 

Total patrimonio neto  81,296 145,586 
  __________ __________ 

    

Total pasivo y patrimonio neto  1,044,229 1,078,737 
  __________ __________ 

    

Riesgos y compromisos contingentes 15 62,114 50,705 
  __________ __________ 

  



 

 

Las notas a los estados financieros adjuntas son parte integrante de este estado. 

Empresa de Créditos Acceso Crediticio S.A.  

(antes Edpyme Acceso Crediticio S.A.) 

Estado de resultados integrales 
Por los años terminados el 31 de diciembre 2022 y de 2021 

 Nota 2022 2021 
  S/(000) S/(000) 

      

Ingresos por intereses 16 103,372 144,453 

Gastos por intereses 16 (85,852) (70,804) 
  __________ __________ 

Margen financiero bruto  17,520 73,649 

Provisión para créditos de cobranza dudosa, neta de 

recuperos 4(i) (38,991) (47,020) 
  __________ __________ 

Margen financiero neto  (21,471) 26,629 

Ingresos por servicios financieros 17 2,256 1,605 

Gastos por servicios financieros 17 (2,427) (3,672) 
  __________ __________ 

Margen financiero neto de ingresos y gastos por 

servicios financieros  (21,642) 24,562 

Resultados por operaciones financieras, neto 18 (22,488) (10,503) 

Ganancia por diferencia en cambio, neta 22.2(ii) 252 393 
  __________ __________ 

Margen Operacional  (43,878) 14,452 
    

Gastos de administración 19 (44,662) (43,125) 

Depreciación y amortización 7(a) y 9(e) (1,657) (1,478) 
  __________ __________ 

Margen operacional neto  (90,197) (30,151) 

Provisión para incobrabilidad de cuentas por cobrar 5(k) (8,440) (3,744) 

Recupero para bienes adjudicados, neto 6(c) 5,332 647 

Provisión para litigios y demandas  (59) (124) 

Recupero de provisión con pacto de recompra de 

cartera crediticia, neto 9(g) 79 42 
  __________ __________ 

Pérdida de operación  (93,285) (33,330) 

Otros gastos, neto 20 (14,246) (2,579) 
  __________ __________ 

Pérdida antes del impuesto a la renta  (107,531) (35,909) 

Impuesto a la renta 8(c) 26,191 9,410 
  __________ __________ 
    

Pérdida neta resultado integral del año  (81,340) (26,499) 
  __________ __________ 

 



 

 

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado. 

Empresa de Créditos Acceso Crediticio S.A.  

(antes Edpyme Acceso Crediticio S.A.)  

Estado de cambios en el patrimonio neto 
Por los años terminados el 31 de diciembre 2022 y de 2021 

 

Capital  

social 

Capital  

adicional Reservas 

Resultados 

acumulados 

Total  

patrimonio 
 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 
      

Saldos al 1 de enero de 2021 153,534 19,787 6,536 (19,664) 160,193 

      

Pérdida neta y resultado integral del año - - - (26,499) (26,499) 
 ___________ ___________ ___________ ___________ ___________ 

Total resultados integrales - - - (26,499) (26,499) 

      

Aporte no dinerario, nota 12(b) - 1,016 - - 1,016 

Aumento de capital, nota 12(a) - 10,300 - - 10,300 

Transferencia a capital social, nota 12(b)  31,043 (31,043) - - - 

Aplicación de reserva legal, nota 12(c) - - (6,536) 6,536 - 

Otros, nota 12(e) 1 - - 575 576 
 ___________ ___________ ___________ ___________ ___________ 

      

Saldos al 31 de diciembre de 2021 184,578 60 - (39,052) 145,586 
      

      

Pérdida neta y resultado integral del año - - - (81,340) (81,340) 
 ___________ ___________ ___________ ___________ ___________ 

Total resultados integrales - - - (81,340) (81,340) 

      

Aumento de capital, nota 12(a) - 16,200 - - 16,200 

Transferencia a capital social, nota 12(b)  14,060 (14,060) - - - 

Otros, nota 12(e) - - - 850 850 
 ___________ ___________ ___________ ___________ ___________ 
      

Saldos al 31 de diciembre de 2022 198,638 2,200 - (119,542) 81,296 
 ___________ ___________ ___________ ___________ ___________ 



 

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado. 

Empresa de Créditos Acceso Crediticio S.A.  

(antes Edpyme Acceso Crediticio S.A.) 

Estado de flujos de efectivo 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y de 2021 

 Nota 2022 2021 
  S/(000) S/(000) 

Flujos de efectivo de actividades de operación    

Pérdida neta  (81,339) (26,499) 

Ajustes para conciliar la utilidad neta con el efectivo 

proveniente de las actividades de operación - Más (menos)    

Depreciación y amortización 7(a) y 9(e) 1,657 1,478 

Gasto por retiro de inmueble, mobiliario y equipo 7(a) 7 101 

Provisión para créditos de cobranza dudosa, neta de recuperos 4(i) 38,991 47,020 

Recupero de provisión para incobrabilidad de cuentas por cobrar 5(k) 8,440 3,744 

(Recupero) provisión para bienes adjudicados, neto 6(c) (5,332) (647) 

Recupero de provisión por pacto de recompra de cartera 

crediticia, neto 9(g) (79) (42) 

Impuesto a la renta diferido 8(a) (26,191) (9,410) 

Otros ajustes  1,768 983 
    
Variación neta en activos y pasivos     

(Incremento neto) disminución neta en activos    

Fondos sujetos a restricción  (18,486) 65 

Cartera de créditos, neto  85,481 (29,720) 

Cuentas por cobrar, neto  (20,183) (25,014) 

Bienes recibidos en pago y adjudicados, neto  7,928 694 

Otros activos  (25,214) (15,932) 

Incremento neto (disminución neta) en pasivos    

Otras cuentas por pagar  (37,060) 19,576 

Otros pasivos  (4,871) 3,148 
  __________ __________ 

Efectivo neto utilizado en actividades de operación  (74,483) (30,455) 
  __________ __________ 

    

Flujos de efectivo de actividades de inversión    

Compra de inmuebles, mobiliario y equipo e intangibles 7(a) y 9(e) (16,658) (1,607) 
  __________ __________ 

Efectivo neto utilizado en las actividades de inversión  (16,658) (1,607) 
  __________ __________ 

    

Flujos de efectivo de actividades de financiamiento     

Aumento neto de adeudos y obligaciones financieras  71,789 (15,591) 

Aumento de capital 12(a) 16,200 10,300 
  __________ __________ 

Efectivo neto proveniente de (utilizado en) las actividades de 

financiamiento  87,989 (5,291) 
  __________ __________ 

Disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo  (3,152) (37,353) 

Efectivo y equivalente de efectivo al inicio del periodo  9,301 46,654 
  __________ __________ 
    

Efectivo y equivalente de efectivo al final del periodo 2(p) y 3(a) 6,149 9,301 
  __________ __________ 

    

Actividad que no genera flujo de efectivo    

Aporte no dinerario 12(b) - 1,016 
  __________ __________ 
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(c) Aprobación de los estados financieros - 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2021 y por el año terminado a esta fecha han sido 

aprobados por la Junta General Obligatoria Anual de Accionistas celebrada el 21 de abril de 

2022. Los estados financieros al 31 de diciembre de 2022 y por el año terminado a esa fecha, 

han sido aprobados por el Directorio el 24 de enero de 2023, y serán presentados a la Junta 

General Obligatoria Anual de Accionistas. En opinión de la Gerencia, los estados financieros serán 

aprobados por la Junta General Obligatoria Anual de Accionistas sin modificaciones. 

 

(d) Conflicto políticos y sociales - 

El 7 de diciembre de 2022, el entonces Presidente Pedro Castillo pretendió realizar un golpe de 

estado y establecer un Gobierno de Excepción; sin embargo, tras dicha decisión, en sesión 

extraordinaria y mediante la Resolución N°001-2022-2023-CR, el Congreso de la República 

declaró la permanente incapacidad moral del entonces presidente y decidió vacarlo. Se llevó a 

cabo una sucesión constitucional, en donde la primera vicepresidente, Dina Boluarte, fue 

designada como nueva Presidente de la República. 

 

A partir de esa fecha, se estuvieron desarrollando una serie de protestas y disturbios sociales en 

el país, siendo la principal demanda de los manifestantes la renuncia de la actual Presidente y 

que se realice un adelanto de elecciones presidenciales.  

 

Ante esta situación, el 14 y 15 de diciembre de 2022, la Presidencia del Consejo de Ministros 

emitió los decretos supremos N°143-2022-PCM y N°144-2022-PCM, en los cuales declaran por 

30 días un Estado de Emergencia Nacional, en el que se suspenden los derechos constitucionales 

relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito por el territorio nacional, libertad de 

reunión y libertad de seguridad personales; así como una inmovilización social obligatoria por 5 

días a nivel nacional, respectivamente. Durante el primer trimestre del año 2023, el Gobierno 

Peruano a través de Decretos Supremos declaró el Estado de emergencia en ciertas provincias 

del país. La Compañía ha evaluado y continuará monitoreando las posibles implicaciones de esta 

situación y de las medidas que sean adoptadas por el Gobierno. 

 

Ante esta situación, la SBS el 22 de diciembre de 2022, emitió el Oficio Múltiple Nº54961-2022-

SBS. Estas medidas han sido descritas con más detalle en la nota 2(a)(ii).   

 

(e) Pandemia de Covid-19 - 

En marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, declaró como pandemia al Covid-19, lo 

que resultó en diversas medidas como restricciones de viaje, cuarentenas prologadas estrictas y, 

como consecuencia de esto, la desaceleración de las actividades comerciales y de la economía 

Peruana en general. La reanudación de las actividades económicas se efectuaron de manera 

gradual de acuerdo con un plan desarrollado y aprobado por el Gobierno Peruano empezando 

desde mayo 2020 siguiendo una serie de protocolos, y, para el primer semestre del año 2022, 

las actividades económicas se encontraban en niveles previos a la pandemia.  

  





Notas a los estados financieros (continuación)  

 

 

 

4 

ingreso de capital por parte del nuevo accionista reafirmará el principio de empresa en 

marcha bajo el cual se ha preparado la información financiera del presente informe, ver 

detalle de los adeudos en nota 11(e). 

 

- La búsqueda de capital está en línea con la preparación de la Compañía para la adecuación 

a Basilea III, cuya entrada en vigor ha sido establecida por la SBS a partir del 2023. Cabe 

mencionar que la SBS ha dispuesto recientemente, a través de la resolución SBSN°01048-

2023 emitida el 24 de marzo de 2023, que para la determinación de la causal de 

revocación del certificado de autorización de funcionamiento no se considere hasta el 31 

de diciembre de 2023, la reducción de patrimonio efectivo producto de la aplicación de las 

normas de Basilea III. Asimismo, prorroga la suspensión de los límites de cálculo de 

patrimonio efectivo hasta el 30 de junio de 2023. De esta manera, y a fin de gestionar 

adecuadamente los impactos de la implementación de Basilea III, la Compañía ha venido 

trabajando en un plan de capitalización, que asegure el cumplimiento de ratios 

regulatorios de solvencia, y la solidez de la estructura patrimonial. Este plan se estructura 

en función a (i) desembolso de deuda subordinada por contrapartes internacionales, 

completado por US$22,2 millones durante el 2022, (ii) aportes de capital de Accionistas 

por S/14 millones en el 2022 y nuevos aportes por definir durante el 2023, así como (iii) 

ingreso de inyección de capital por parte de Accion Internacional y un Coinversor por 

US$20 millones en el 2023, el cual se encuentra en proceso. 

 

- El modelo de negocio se adaptó a las necesidades del mercado; de esta manera, el 

esquema de incautación y posterior reparación del vehículo cambió el enfoque a uno de 

incautación y venta al contado, a través de plataformas de subasta. Este esquema no sólo 

permite a la Compañía generar una fuente de liquidez en el corto plazo, sino también una 

disminución en los costos asociados a reparaciones. Este nuevo modelo de negocio se 

adoptó en noviembre 2022 y no representa para la Compañía incurrir en nuevos costos 

asociados, en la medida en que la comisión de las plataformas de subasta es asumida por 

el cliente. Los ingresos mensuales estimados por la Compañía producto de estas ventas 

fluctúan entre S/1,300,000 y S/4,100,000 millones al mes.   

 

- Al 31 de diciembre de 2022, el 4.68 por ciento del saldo de cartera de créditos se 

encuentra respaldada por el Fondo Crecer, gestionado por COFIDE. La Compañía está 

trabajando en el reconocimiento de dicha garantía para el caso de dos operaciones 

puntuales, lo cual permite a la Compañía contemplar la opción de honramiento de 

garantías líquidas en el corto plazo. Durante el 2023, la Compañía ha realizado 

honramientos por aproximadamente S/11,000,000.   

 

- La Compañía se está enfocando en el crecimiento de la originación digital y 

automatización de procesos clave del negocio, por ello se realizaron ajustes durante el 

segundo semestre del 2022 en búsqueda de lograr eficiencias operativas. Esto se 

materializó tanto en ajustes en el headcount, como en reducción del número de agencias, 

lo cual permitió una reducción progresiva del gasto administrativo en un 11.2 por ciento 

respecto del periodo 2021 y cuentas de proveedores.  
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La SBS proporcionó especificaciones para la contabilidad de dichas operaciones y 

también mencionó que el registro de los intereses se realiza de forma acumulativa 

y estableció que la provisión por riesgo de crédito para préstamos que están 

cubiertos por la garantía del programa "Reactiva Perú" será de cero por ciento. 

Este programa solo estuvo vigente durante el año 2020. 

 

Durante el año 2020, la Compañía no ha otorgado créditos bajo esta modalidad, 

debido a que no participo en el programa "Reactiva Perú". 

 

(ii.5)  Patrimonio de efectivo 

La resolución SBS N° 1264-2020 emitida el 26 de marzo de 2020, establece que 

las modificaciones a las condiciones contractuales señaladas en los Oficios 

Múltiples mencionados en literal (ii.1), no aumentarán el requerimiento de 

patrimonio efectivo por los créditos de consumo no revolventes y préstamos 

hipotecarios. Asimismo, dicha resolución autoriza a las entidades financieras, el 

uso del patrimonio efectivo adicional por el componente del ciclo económico, ver 

nota 12(d). 

 

Mediante el Oficio Múltiple N°27358-2021-SBS, del 02 de junio de 2021 y Decreto 

de Urgencia 003-2022 del 26 de marzo de 2022 se estableció para la información 

financiera correspondiente al período comprendido entre abril de 2021 y agosto de 

2022, que el patrimonio efectivo para las empresas del sistema financiero debe ser 

igual o mayor a 8 por ciento y de septiembre de 2022 hasta marzo de 2023 debe 

ser igual o mayor a 8.5 por ciento de los activos y contingentes ponderados por 

riesgo totales, equivalentes a la suma del requerimiento de patrimonio efectivo por 

riesgo de mercado multiplicado por 10, del requerimiento de patrimonio efectivo 

por riesgo operacional multiplicado por 10, y de los activos y contingentes 

ponderados por riesgo de crédito. 

 

La resolución SBS N° 3921-2021 emitida el 23 de diciembre de 2021 establece la 

modificación del cálculo del requerimiento de patrimonio efectivo adicional por 

concentración de mercado, considerando los criterios de tamaño, interconexión, 

sustituibilidad y complejidad. Asimismo, establece un periodo de adecuación de dos 

años a partir de diciembre de 2022.  

 

En opinión de la Gerencia de la Compañía, la Compañía cumple con las 

disposiciones indicadas por la SBS en relación al patrimonio de efectivo. 

 

(ii.6) Operaciones de reporte de cartera de créditos representados en valores - 

El 3 de abril de 2020, el BCRP emitió la Circular N°0014-2020-BCRP. En esta 

Circular, el BCRP establece las características y procedimientos de las operaciones 

de reporte de cartera de crédito garantizadas por el Gobierno Peruano. A la fecha 

de venta, la Compañía recibe la moneda local (monto de la venta) y, en el mismo 

acto, está obligado a recomprar dicha cartera (monto de la recompra). El BCRP 
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(k) Deterioro del valor de los activos - 

Cuando existen acontecimientos o cambios económicos que indiquen que el valor de un activo 

puede no ser recuperable, la Compañía revisa el valor de su inmueble. mobiliario y equipo e 

intangibles para verificar que no existe ningún deterioro permanente en su valor. Cuando el valor 

del activo en libros excede su valor recuperable se reconoce una pérdida por deterioro en el 

estado de resultados para los rubros de inmuebles, mobiliario y equipo e intangibles. El valor 

recuperable es el mayor entre el precio de venta neto y su valor en uso. El precio de venta neto 

es el monto que se puede obtener en la venta de un activo en un mercado libre, mientras que el 

valor en uso es el valor presente de los flujos futuros estimados del uso continuo de un activo y 

de su disposición al final de su vida útil. Los importes recuperables se estiman para cada activo o, 

si no es posible, para la unidad generadora de efectivo. 

 

En opinión de la Gerencia, no existe evidencia de deterioro en el valor de dichos activos al 31 de 

diciembre de 2022 y de 2021. 

 

(l) Beneficios a los empleados - 

La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por participación de los trabajadores equivalente al 5 

por ciento de la renta neta imponible determinada de acuerdo con las normas tributarias 

vigentes. Asimismo, reconoce un pasivo y un gasto por gratificaciones sobre la base de la      

legislación laboral vigente en Perú. Las gratificaciones corresponden a dos remuneraciones 

anuales que se pagan en julio y en diciembre de cada año. 

 

La compensación por tiempo de servicios del personal se calcula de acuerdo con la legislación 

laboral vigente por el íntegro de los derechos indemnizatorios de los trabajadores, y es cancelado 

mediante depósitos en las entidades financieras elegidas por ellos. La compensación por tiempo 

de servicios del personal es equivalente a una remuneración vigente a la fecha de su depósito. 

 

Las vacaciones del personal se reconocen sobre la base del devengado. 

 

(m) Impuesto a la renta - 

(m.1) Impuesto a la renta corriente- 

El activo o pasivo por impuesto a la renta corriente es medido como el importe esperado 

que sea recuperado de o pagado a la autoridad tributaria, por lo tanto, se calcula en base 

a la renta imponible determinada para fines tributarios. 

 

(m.2) Impuesto a la renta diferido- 

El impuesto a la renta diferido es reconocido usando el método del pasivo por las 

diferencias temporales entre la base tributaria y contable de los activos y pasivos en la 

fecha del estado de situación financiera. 

 

El importe en libros de los activos y pasivos por impuestos diferidos puede cambiar, 

incluso cuando no haya cambiado el importe de las diferencias temporales, debido a un 

cambio en la tasa del impuesto a la renta. El efecto del cambio en el impuesto diferido, 

correspondiente al cambio de tasa, se reconocerá en el estado de resultados del periodo, 

excepto en las partidas previamente reconocidas fuera del estado de resultados (sea en 

otros resultados integrales o directamente en el patrimonio).   
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El activo y pasivo diferido se reconocen sin tomar en cuenta el momento en que se estime 

que las diferencias temporales se anularán. Los activos diferidos son reconocidos cuando 

es probable que existan beneficios tributarios futuros suficientes para que el activo 

diferido se pueda aplicar. A la fecha del estado de situación financiera, la Gerencia evalúa 

los activos diferidos no reconocidos y el saldo de los reconocidos; reconociendo un activo 

diferido previamente no reconocido en la medida en que sea probable que los beneficios 

futuros tributarios permitan su recuperabilidad o reduciendo un activo diferido en la 

medida en que no sea probable que se disponga de beneficios tributarios futuros 

suficientes para permitir que se utilice parte o todo el activo diferido reconocido 

contablemente. 

 

El valor en libros del activo diferido es revisado en cada fecha del estado de situación 

financiera y es reducido en la medida que no sea probable que exista suficiente utilidad 

imponible contra la cual se pueda compensar todo o parte del activo diferido a ser 

utilizado. Los activos diferidos no reconocidos son reevaluados en cada fecha del estado 

de situación financiera y son reconocidos en la medida que sea probable que la utilidad 

imponible futura permita recuperar el activo diferido. El activo y pasivo diferido se 

reconocen sin tomar en cuenta el momento en que se estime que las diferencias 

temporales se anulan. 

 

Los activos y pasivos diferidos son medidos con las tasas legales que se esperan aplicar en 

el año en el que el activo es realizado o el pasivo es liquidado, sobre la base de las tasas 

que han sido promulgadas o sustancialmente promulgadas en la fecha del estado de 

situación financiera. 

 

Los activos y pasivos diferidos son compensados si existe el derecho legal de 

compensarlos y los impuestos diferidos se relacionan con la misma entidad y la misma 

Autoridad Tributaria. 

 

(n) Provisiones - 

Se reconoce una provisión solo cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o 

implícita) como resultado de un evento pasado, es probable que se requieran recursos para 

cancelar dicha obligación y, al mismo tiempo, es posible estimar su monto de una manera fiable.  

Las provisiones se revisan cada periodo y se ajustan para reflejar la mejor estimación que se 

tenga a la fecha del estado de situación financiera. Cuando el efecto del valor del dinero en el 

tiempo es importante, el monto de la provisión es el valor presente de los gastos que se espera 

incurrir para cancelarla. 

 

(o) Contingencias - 

Los pasivos contingentes no se reconocen en los estados financieros. Estos se revelan en nota a 

los estados financieros, a menos que la posibilidad de que se desembolse un flujo económico sea 

remota. 

 

Un activo contingente no se reconoce en los estados financieros, pero se revela cuando su grado 

de contingencias es probable. 

  







Notas a los estados financieros (continuación)  

 

 

 

22 

Debido a que las normas detalladas en los párrafos (s.1) y (s.2) sólo aplican en forma supletoria a 

las desarrolladas por las normas de la SBS, las mismas no tendrán ningún efecto en la 

preparación de los estados financieros adjuntos, a menos que la SBS las adopte en el futuro a 

través de la modificación del Manual de Contabilidad para Empresas del Sistema Financiero o la 

emisión de normas específicas. La Compañía no ha estimado el efecto en sus estados financieros 

si dichas normas fueran adoptadas por la SBS. 

 

3. Disponible 

(a) A continuación se presenta la composición del rubro: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 
   

Caja (b) 983 915 

Bancos y otras empresas del sistema financiero del País (c) 6,101 8,882 
 ___________ ___________ 

Efectivo y equivalente de efectivo 6,149 9,301 
   

Depósitos a plazo con más de 90 días de vencimiento 935 483 

Fondos restringidos (d) 30,335 12,286 
 ___________ ___________ 
   

Total 37,419 22,083 
 ___________ ___________ 

 

(b) Corresponde al dinero en efectivo que mantienen las oficinas especiales, ubicadas en lima y 

provincias, para el uso de sus operaciones propias. 

 

(c) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Compañía mantiene sus cuentas corrientes en soles y 

en dólares estadounidenses, en bancos y en otras empresas locales del sistema financiero, son 

de libre disponibilidad y generan intereses a tasas vigentes en el mercado financiero local.  
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(g)  Al 31 de diciembre del 2022, corresponde a un fondo fijo restringido transferido a Meta para 

cubrir los gastos por los servicios de asistencia y reparación vehicular relacionados al Programa 

de Pagador Puntual, ver nota 5(f). 

 

 4. Cartera de créditos, neto 

(a) A continuación se presenta la composición de la cartera, clasificado por situación de crédito en la 

Compañía:  

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 

   

Créditos directos   

Créditos vigentes 569,354 770,408 

Créditos refinanciados 152,488 57,139 

Créditos vencidos  82,820 54,740 
 __________ __________ 

 804,662 882,287 

Más (menos)   

Rendimientos devengados de créditos vigentes  57,246 87,171 

Provisión para créditos de cobranza dudosa (i) (101,837) (84,900) 
 __________ __________ 
   

Total  760,071 884,558 
 __________ __________ 
   

Créditos indirectos, nota 15(a) 1,455 4,005 
 __________ __________ 

 

(b) A continuación se presenta la clasificación de la cartera de créditos directos: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 

   

Créditos no minoristas   

Medianas Empresas 291,978 283,997 

Créditos minoristas   

Pequeña empresa 370,775 418,287 

Microempresas 49,409 55,332 

Consumo no revolvente 92,500 124,671 
 ________ ________ 
   

Total  804,662 882,287 
 ________ ________ 

 

(c) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, no existe concentración significativa de riesgo de crédito 

debido a la naturaleza de las operaciones de la Compañía, al portafolio de clientes y a las 

garantías vehiculares recibidas. Los créditos que mantiene la Compañía corresponden 

principalmente al financiamiento otorgado a los clientes para libre disponibilidad, capital de 

trabajo, la compra de vehículos utilizados para el servicio de taxi y uso particular, así como buses 

y camiones. 

 

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el saldo total de cartera está conformado por 27,242 y 

36,936 clientes, respectivamente.  



Notas a los estados financieros (continuación)  

 

 

 

25 

(d) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la SBS mantuvo vigente las resoluciones u oficios que 

permitían realizar la reprogramación de un crédito en el marco de la pandemia por Covid-19, ver 

nota 2(a)(ii). A continuación se presenta el saldo de créditos reprogramados de acuerdo a su 

clasificación: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 
   

Créditos no minoristas   

Medianas Empresas 158,364 184,090 

Créditos minoristas   

Pequeña empresa 202,775 257,282 

Microempresas 8,696 11,929 

Consumo no revolvente 35,209 50,709 
 ________ ________ 
   

Total  405,044 504,010 
 ________ ________ 

 

 En base a la resolución SBS N°3922-2021, el saldo de provisión constituida por el saldo de 

capital de los créditos reprogramados asciende a S/38,358,000 y S/34,065,000, 

respectivamente; de los cuales, el saldo de la provisión constituida por aquellos créditos que no 

han efectuado el pago de al menos una cuota completa que incluya capital en los último seis 

meses al cierre del periodo o que no han efectuado el pago de al menos una cuota completa que 

incluya capital en los últimos 12 meses asciende a S/9,825,000 y S/6,392,000, 

respectivamente. 

 

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, los rendimientos devengados de los créditos 

reprogramados ascienden a S/51,958,227 y S/ 77,399,627, respectivamente. En base a la 

resolución SBS N°3922-2021, el saldo de provisión constituida por los rendimientos devengados 

asciende a S/11,984,000 y S/497,000, respectivamente. 

 

Adicionalmente, se presenta la composición de la cartera reprogramada, clasificado por situación 

de crédito en la Compañía: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 

   

Créditos directos   

Créditos vigentes (*)(**) 262,947 476,262 

Créditos refinanciados 99,707 6,882 

Créditos vencidos  42,390 20,866 
 __________ __________ 
   

Total  405,044 504,010 
 __________ __________ 

 

(*) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, en opinión de la Gerencia de la Compañía, el número 

promedio de la cantidad de veces que se ha reprogramado un crédito vigente es de 4.5 y 4.9, 

respectivamente. 
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(**) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, en opinión de la Gerencia de la Compañía, el porcentaje 

promedio de amortización de capital desde la primera reprogramación de los créditos vigentes es del 

12.5 y 11.3 por ciento, respectivamente.  

 

(e) Las tasas de interés aplicadas a los créditos otorgados por la Compañía son pactadas libremente 

teniendo en cuenta las tasas de interés vigentes en el mercado. En marzo de 2021; el Congreso 

de la República publicó la Ley N°31143 que establece que el BCRP es el ente que determina 

tasas máximas y mínimas de interés para las entidades financieras. En abril de 2021, el BCRP 

estableció la metodología para el cálculo de la tasa máxima para los créditos de consumo, 

pequeñas y microempresas, la misma que se actualizará semestralmente en mayo y noviembre. 

 

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, las tasas efectivas anuales promedio para los principales 

tipos de créditos son: 

 

 2022 2021 

 % % 
   

A medianas empresas 12.21 13.29 

A pequeñas empresas 17.75 17.93 

A microempresas 13.76 16.99 

Préstamo de consumo no revolventes 28.21 28.70 

 

(f)  De acuerdo con las normas de la SBS, la cartera de créditos directos de la Compañía al 31 

de diciembre de 2022 y de 2021, está clasificada por riesgo como sigue: 

 

 2022  __________________________________________________________________________________ 

 Créditos directos Créditos indirectos Total     

 S/(000) % S/(000) % S/(000) % 

       

Categoría de riesgo -       

Normal 436,713 54.3 1,455 100.00 438,168 54.4 

Con problemas 

potenciales 

 

238,825 

 

29.7 - - 238,825 29.6 

Deficiente 49,572 6.2 - - 49,572 6.1 

Dudoso 25,044 3.1 - - 25,044 3.1 

Pérdida 54,508 6.7 - - 54,508 6.8 
 __________ _______ ________ _______ __________ _______ 
       

 804,662 100.00 1,455 100.00 806,117 100.00 
 __________ _______ ________ _______ __________ _______ 
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  5. Cuentas por cobrar, neto 

(a) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, este rubro incluye lo siguiente: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 
   

Cuentas por cobrar diversas (b) 64,329 45,377 

Saldo a favor del impuesto a la renta, neto (j) 2,988 2,778 

Saldo pendiente de aplicar del impuesto temporal a los 

activos netos - ITAN 

 

2,141 

 

3,257 

Reclamos a terceros 151 112 

Depósitos en garantía por alquiler 102 502 

Adelanto de personal 24 3 
 _________ _________ 

 69,735 52,029 
   

Provisión de cuentas por cobrar diversas (k) (9,802) (3,840) 
 _________ _________ 
   

 59,933 48,189 
 _________ _________ 

 

(b) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, las cuentas por cobrar diversas incluyen lo siguiente: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 

   

Comisión de comercialización de seguros (c) 24,683 16,414 

Pólizas de Seguro (d) 23,298 17,613 

Derecho de exclusividad (e) 2,596 3,595 

Participación de utilidades (h)  1,264 - 

Servicio de gestión de cobranza y comisión por 

recaudación, nota 4(h) 477 1,811 

Comisión por derivación de clientes 460 15 

Resultado del Programa Pagador Puntual (PPP) (f) 432 311 

Penalidad por demora en entrega de vehículos (g) 274 253 

Seguro de desgravamen 156 106 

Comisión de colocación de créditos por conversión 11 11 

Asociación en participación 5 3 

Otros (i) 10,673 5,245 
 _________ _________ 
   

 64,329 45,377  _________ _________ 

 

(c) Al 31 de diciembre de 2022, la Compañía mantiene contratos con Rimac Seguros y Reaseguros, 

Quálitas Compañías de Seguros S.A. y Accesocar S.A.C., a fin de promover, ofrecer y 

comercializar los productos de las empresas aseguradoras a sus clientes y terceros; por lo antes 

mencionado la Compañía realizará el cobro de comisiones por la activación de sus clientes, 

teniendo en consideración la vigencia de cada póliza.  
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(k) El movimiento de la provisión de cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 fue el 

siguiente: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 
   

Saldos al 1 de enero 3,840 95 

Adiciones 8,440 3,744 

Castigos (*) 2,478 - 

Otros - 1 
 _________ _________ 
   

Saldos final 9,802 3,840 
 _________ _________ 

 

(*)  Durante el 2022, la Compañía registró una cuenta por cobrar por los vehículos incautados y 

recuperados mediante entrega voluntaria que se encontraban en mal estado y en algunos casos con 

anotación de robos mediante SUNARP, los cuales fueron provisionados al 100 por ciento y castigados 

al 31 de diciembre de 2022, por acuerdo de la Gerencia de la Compañía. 

 

En opinión de la Gerencia de la Compañía, la provisión de cuentas por cobrar es suficiente y 

cubre adecuadamente el riesgo de incobrabilidad de dichas cuentas. 

 

6. Bienes recibidos en pago y adjudicados, neto  

(a) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, los saldos de este rubro comprenden:  

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 
   

Bienes recibidos en pago y adjudicados (b)  9,748 20,801 

Provisiones (c) (3,911) (12,368) 
 ______ ______ 
   

Total 5,837 8,433 
 _______ ______ 

 

(b)  Los bienes recibidos en pago y adjudicados corresponden, principalmente a inmuebles, vehículos 

recuperados de créditos para taxis, motos y vehículos pesados. 
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  7. Inmuebles, mobiliario y equipo, neto  

(a) A continuación se presenta el movimiento del rubro por los ejercicios 2022 y de 2021: 

 

 Terrenos 

Edificios, 

Instalaciones y 

mejoras en locales 

alquilados (d) Mobiliario 

Equipos de 

cómputo Equipos diversos Total 

 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 
       

Costo -        

Saldo al 1 de enero 2021 5,582 5,599 1,194 2,206 1,702 16,283 

Adiciones (c) 1,016 980 4 323 - 2,323 

Retiros  (97) (4) (159) (483) (90) (833) 
 _______ _______ _______ _______ _______ _______ 

Saldo al 31 de diciembre de 2021 6,501 6,575 1,039 2,046 1,612 17,773 
       

Adiciones (c) 15,368 362 206 258 83 16,277 

Retiros  - (1,543) (6) (3) (7) (1,559) 
 _______ _______ _______ _______ _______ _______ 

Saldo al 31 de diciembre de 2022 21,869 5,394 1,239 2,301 1688 32,491 
 _______ _______ _______ _______ _______ _______ 

       

Depreciación acumulada -        

Saldo al 1 de enero de 2021 - 2,060 715 1,098 930 4,803 

Depreciación del año - 570 112 522 167 1,371 

Retiros - - (159) (483) (90) (732) 
 _______ _______ _______ _______ _______ _______ 

Saldo al 31 de diciembre de 2021 - 2,630 668 1,137 1,007 5,442 

Depreciación del año - 529 106 493 149 1,277 

Retiros - (1,541) (4) (2) (5) (1,552) 
 _______ _______ _______ _______ _______ _______ 

Saldo al 31 de diciembre de 2022 - 1,618 770 1,628 1,151 5,167 
 _______ _______ _______ _______ _______ _______ 
       

Valor neto en libros al 31 de diciembre de 2022 21,869 3,776 469 673 537 27,324 
 _______ _______ _______ _______ _______ _______ 
       

Valor neto en libros al 31 de diciembre de 2021 6,501 3,945 371 909 605 12,331 
 _______ _______ _______ _______ _______ _______ 
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(b) Las entidades del sistema financiero establecidas en el Perú están prohibidas de dar en garantía 

los bienes de su activo fijo. 

 

(c) Al 31 de diciembre de 2022, la Compañía realizó inversiones en Terrenos por S/15,368,000 

(adquisición de un Terreno ubicado en km 39 de la carretera Panamericana Sur, Punta Negra - 

Lima), en mejoras en propiedades alquiladas (implementación de oficinas, fachadas servicios 

eléctricos, acondicionamiento de áreas) por S/47,000 y edificaciones e instalaciones 

(Implementación de oficinas, salas, aire acondicionado) por S/315,000, equipos de cómputo 

(computadoras, discos duros) por S/258,000, mobiliario (sillas, muebles y armarios) por 

S/206,000 y equipos diversos por S/83,000. Al 31 de diciembre de 2021, la Compañía realizó 

inversiones en Terrenos por S/1,016,000 (adquisición de un Inmueble ubicado en Jirón José 

Gregorio Paredes, Cercado de Lima),  en mejoras en propiedades alquiladas (instalación de aire 

acondicionado, implementación de oficinas, ducteria, fachadas, servicios eléctricos, 

acondicionamiento de áreas) por S/777,000 y edificaciones e instalaciones (Implementación de 

oficinas, Salas, aire acondicionado) por S/203,000, equipos de cómputo (computadoras, discos 

duros) por S/323,000, y mobiliario (sillas, muebles y armarios) por S/4,000. 

 

(d) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el costo por mejoras en locales alquilados asciende a 

S/2,287,000 y S/3,783,000, respectivamente, y tienen una depreciación acumulada de 

S/1,039,000 y S/2,141,000, respectivamente; calculada sobre la base del plazo del contrato de 

alquiler respectivo. 

 

(e) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Compañía mantiene activos fijos totalmente 

depreciados que aún se encuentran en uso por aproximadamente S/1,031,000 y S/1,189,000 

respectivamente. 

 

(f) De acuerdo con las políticas establecidas por la Gerencia, al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, 

la Compañía ha contratado pólizas de seguro multiriesgo; que le permiten asegurar sus 

principales activos fijos. En opinión de la Gerencia, las pólizas de seguros contratados están de 

acuerdo con el estándar utilizado por empresas equivalentes del sector y cubren adecuadamente 

el riesgo de eventuales perdidas por cualquier siniestro que pudiera ocurrir, considerando el tipo 

de activos que posee la Compañía. 

 

(g) La Gerencia revisa periódicamente el método de depreciación utilizado, con la finalidad de 

asegurar que sea consistente con el beneficio económico de los activos fijos. En opinión de la 

Gerencia, no existe evidencia de deterioro de los activos fijos mantenidos al 31 de diciembre de 

2022 y de 2021. 
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 8. Impuesto a la renta diferido, neto  

(a)  Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, este rubro incluye lo siguiente: 

 

 

Saldos al 1 de 

enero de  

2021 

(Cargo) y abono 

a resultados 

acumulados 

(Cargo) y abono 

a resultados 

Saldos al 31 de 

diciembre de 

2021 

(Cargo) y abono 

a resultados 

acumulados 

(Cargo) y abono 

a resultados 

Saldos al 31 de 

diciembre de 

2022 
 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 
        

Activo diferido - 
 

      

Pérdida tributaria, nota 13(j) 4,801 (1,088) 7,575 11,288 398 21,092 32,778 

Provisión para créditos de cobranza dudosa 3,834 (50) 775 4,559 - 390 4,949 

Provisión de bienes adjudicados 3,825 - (182) 3,643 (905) (1,585) 1,153 

Provisión para vacaciones pendientes de pago 576 2 306 884 - (230) 654 

Mejoras de propiedades alquiladas 240 - 61 301 - (163) 138 

Provisión de intereses no pagados 18 - (4) 14 - - 14 

Intereses en suspenso de créditos refinanciados y vencidos 

en situación de vigente por alineamiento externo 295 

 

- 1,097 1,392 - 9,571 10,963 

Impuesto general a las ventas e intereses de préstamos de 

no domiciliado - 

 

664 (27) 637 - 461 1,098 

Otros 56 - 25 81 9 (2) 88  _______ _______ _______ _______ _______ _______ _______ 
        

Total activo diferido 13,645 (472) 9,626 22,799 (498) 29,534 51,835  _______ _______ _______ _______ _______ _______ _______ 
        

Pasivo diferido - 
 

  
 

   

Comisión diferida de adeudados (1,553) - 118 (1,435) (8) (1,547) (2,990) 

Comisión diferida de Intermediación de créditos (3,667) - (357) (4,024) 3 (1,958) (5,979) 

Depreciación de Edificios (114) - (16) (130) (1) (17) (148) 

Amortización de intangibles (28) - 20 (8) (77) (4) (89) 

Otros (32) (14) 19 (27) (338) 183 (182)  _______ _______ _______ _______ _______ _______ _______ 

Total pasivo diferido (5,394) (14) (216) (5,624) (421) (3,343) (9,388)  _______ _______ _______ _______ _______ _______ _______ 
        

Total activo diferido, neto 8,251 (486) 9,410 17,175 (919) 26,191 42,447 
 _______ _______ _______ _______ _______ _______ _______ 

 

(b) En opinión de la Gerencia, el activo diferido reconocido será aplicado en los próximos años en base a los cambios de valor que producen estas diferencias temporales, así como 

las utilidades gravables futuras que generará la Compañía de acuerdo con sus proyecciones de ingresos y flujos de caja del negocio. 

 

(c) El ingreso por impuesto a la renta comprende: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 

   

Diferido (26,191) (9,410) 
 ________ ________ 
   

Total (26,191) (9,410) 
 ________ ________ 
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(d) A continuación se presenta la reconciliación de la tasa tributaria del impuesto a la renta con la 

tasa efectiva de la Compañía, por los años 2022 y de 2021: 

 

 2022 2021  ____________________________ ____________________________ 

 S/(000) % S/(000) % 

     

Pérdida antes de impuesto a la 

renta (107,530) 100.00 (35,909) 100.00 
 _________ _________ _________ _________ 

Beneficio teórico 31,721 29.50 10,593 29.50 

     

Gastos no deducibles (5,530) (5.14) (1,183) (2.85) 
 _________ _________ _________ _________ 
     

Beneficio por impuesto a la renta 

según tasa efectiva  26,191 24.36 9,410 26.65 
 _________ _________ _________ _________ 

 
9. Otros activos y otros pasivos  

(a) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, este rubro comprende: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 

   

Otros activos -   

Instrumentos no financieros -   

Seguros pagados por anticipado (b) 81,348 59,443 

Comisiones diferidas pagadas a la vinculada (c) 16,009 10,004 

Comisiones diferidas pagadas a concesionarios (d) 9,407 13,631 

Adelantos a proveedores 1,924 - 

Costo diferido por la prima de compra de cartera 1,114 1,634 

Intangibles, neto (e) 304 289 

Otros gastos pagados por anticipado 1,092 967 
 _________ _________ 

 
111,198 85,968 

 _________ _________ 

Otros pasivos   

Instrumentos financieros-   

Operaciones en trámite (f) - 4,496 
 _________ _________ 

 
- 4,496 

 _________ _________ 

Instrumentos no financieros-   

Provisión de cartera con pacto recompra (g), nota 4(h) 1,451 1,530 

Ingresos diferidos  380 760 

Provisiones para litigios 146 123 

Provisiones para créditos indirectos, nota 4(i) 15 28 

Otros pasivos 26 29 
 _________ _________ 

 
2,018 2,470 

 _________ _________ 
   

Total 2,018 6,966 
 _________ _________ 
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10. Otras cuentas por pagar  

(a)  Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, este rubro incluye lo siguiente: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 
   

Proveedores y terceros 12,869 52,177 

Tributos por pagar (c) 3,356 742 

Abonos no identificados 3,064 2,606 

Vacaciones y participaciones por pagar 2,376 3,164 

Otras cuentas por pagar al personal  282 317 
 ________ ________ 
   

 21,947 59,006 
 ________ ________ 

 

(b) Estos pasivos se mantienen en soles y en dólares estadounidenses, no devengan intereses, 

tienen vencimiento corriente y no tienen garantías específicas.  

 

(c) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, los tributos por pagar comprenden: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 

   

IGV no domiciliado 1,722 - 

Impuesto General a las Ventas 766 175 

Impuesto a la renta no domiciliado 310 1 

Renta de quinta categoría 189 153 

Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) 134 162 

Seguro Social de Salud (ESSALUD) 100 124 

Impuesto a las Transacciones Financieras 77 30 

Retención de impuesto general a las ventas 30 67 

Otros 28 30 
 ________ ________ 

 3,356 742 
 ________ ________ 

 

11. Adeudos y obligaciones financieras 

(a) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, este rubro incluye lo siguiente: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 

Por tipo -   

Obligaciones con instituciones financieras del país (b) 84,728 105,739 

Obligaciones con instituciones financieras del exterior (c) 391,564 331,515 

Otros adeudos (d) 457,127 420,501 
 ________ ________ 

 933,419 857,755 

Intereses por pagar  15,684 14,315 

Comisiones por devengar (10,135) (4,891) 
 ________ ________ 

Total 938,968 867,179 
 ________ ________ 
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(*) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Compañía mantiene adeudos con personas naturales y 

directores en moneda nacional y moneda extranjera, los cuales devengan intereses a tasas efectivas 

que fluctúan entre 7.00 y 10.00 por ciento, con vencimientos entre enero 2023 y diciembre 2023 

(tasas efectivas anuales entre 9.00 y 10.00 por ciento, con vencimientos entre enero 2022 y 

diciembre de 2024, al 31 de diciembre de 2021). 

(**) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, corresponden a préstamos garantizados con cartera 

crediticia de la Compañía, ver literal (h) siguiente. 

(***) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, corresponden a préstamos con instituciones financieras del 

exterior con quienes la Compañía ha establecido condiciones financieras que debe mantener 

referente al cumplimiento de ratios financieros y la exigibilidad de la deuda, ver literal (e) siguiente. 

 

Al 31 de diciembre de 2022, las instituciones financieras del exterior devengan intereses a tasas 

efectivas anuales entre 4.50 y 17.00 por ciento (intereses a tasas efectivas anuales entre 4.50 y 

13.47 por ciento, al 31 de diciembre de 2021). 

 

(e) Algunos adeudos y obligaciones financieras incluyen acuerdos específicos sobre condiciones 

financieras que deben mantenerse referentes al cumplimiento de ratios financieros, al uso de los 

fondos y otros asuntos administrativos. Al 31 de diciembre de 2022, la Compañía ha incumplido 

acuerdos específicos sobre condiciones financieras que deben mantenerse referentes al 

cumplimiento de ratios financieros con sus principales adeudados por un saldo de capital 

pendiente de pago por aproximadamente S/832,693,000. A la fecha de este informe, la 

Compañía se encuentra en proceso de negociación para reestructurar la deuda que mantiene con 

sus principales adeudos del exterior y mientras se concluyan las negociaciones han establecido 

acuerdos de negociación vigentes entre el 30 de marzo de 2023 y el 30 de junio de 2023, en los 

cuales exoneran temporalmente las condiciones financieras que deben mantenerse referentes al 

cumplimiento de ratios financieros y la exigibilidad de la deuda. En consecuencia, para dichos 

adeudos la Compañía ha presentado el saldo pendiente de pago de la deuda como corriente. En 

opinión de la Gerencia de la Compañía, estos acuerdos no limitan sus operaciones. 
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Durante el 2021, se realizaron las suscripciones de capital adicional aprobados mediante Juntas 

Generales de Accionistas durante el periodo 2020 por un importe de S/20,803,000; por lo que 

se procedió a realizar la transferencia de dicho importe de capital adicional a capital social. 

 

Durante el 2021, se realizaron las suscripciones de capital adicional aprobados mediante Juntas 

Generales de Accionistas en el periodo 2021 por un importe de S/10,240,000, que dando 

pendiente de suscribir S/60,000; por lo que se procedió a realizar la transferencia del importe 

suscrito de capital adicional a capital social. 

 

Durante el 2022, se realizaron las suscripciones de capital adicional aprobados mediante Juntas 

Generales de Accionistas en el periodo 2022 por un importe total de S/14,060,000; por lo que se 

procedió a realizar la transferencia del importe suscrito de capital adicional a capital social. 

 

(c) Reserva legal - 

De conformidad con las normas legales vigentes, la Compañía debe alcanzar una reserva legal no 

menor al 35 por ciento de su capital pagado. Esta reserva se constituye mediante el traslado 

anual de no menos del 10 por ciento de las utilidades netas y solo puede utilizarse para 

compensar pérdidas o su capitalización, existiendo en ambos casos la obligación de reponerla. 

  

En Junta Obligatoria Anual de Accionistas del 25 de noviembre de 2021 se aprobó la aplicación 

de la reserva legal disponible equivalente a aproximadamente S/6,536,000, con la finalidad de 

compensar parcialmente el importe de pérdida registrada en el 2020, en cumplimiento del Oficio 

N°52912-2021-SBS. 

 

(d) Patrimonio efectivo - 

De acuerdo con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N°1028, el patrimonio efectivo deber ser 

igual o mayor al 10 por ciento de los activos y créditos contingentes ponderados por riesgo 

totales que corresponden a la suma de: el requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo de 

mercado multiplicado por 10, el requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo operacional 

multiplicado por 10, y los activos y créditos contingentes ponderados por riesgo de crédito. 

 

Mediante Oficio Múltiple N°27358-2021-SBS y Decreto de Urgencia 003-2022, se estableció que 

en el período comprendido entre abril de 2021 y agosto de 2022, el patrimonio efectivo para las 

empresas financieras debe ser igual o mayor a 8 por ciento de los activos y contingentes 

ponderados por riesgo totales y de septiembre de 2022 hasta marzo de 2023 de 8.5 por ciento, 

terminado este periodo, el patrimonio efectivo volverá a ser igual o mayor a 10 por ciento 

determinado según lo indicado anteriormente. 
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Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el patrimonio efectivo de la Compañía fue determinado 

de la siguiente manera: 
 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 

   

Patrimonio efectivo de Nivel 1   

Capital pagado  186,838 184,638 

Pérdida del periodo (119,628) (39,052) 

Otros (*) (469) (1,909) 
 __________ __________ 

 66,741 143,677 
 __________ __________ 

Patrimonio efectivo de Nivel 2   

Provisiones genéricas para créditos (obligatoria) 3,950 4,910 

Provisiones Voluntarias 12,827 9,948 

Deuda Subordinada 64,739 5,980 
 __________ __________ 

 81,516 20,838 
 __________ __________ 
   

Total patrimonio efectivo 148,257 164,515 
 __________ __________ 

 

(*) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 se descontó del patrimonio efectivo, por requerimiento de la SBS (saldos 

remanentes), un monto de aproximadamente S/469,209 y S/1,907,077, respectivamente.     

 

Al 31 de diciembre de 2022, el requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo de crédito 

determinado por la Compañía, según la legislación aplicable a instituciones financieras, asciende 

a S/114,420,927 (S/95,043,321 al 31 de diciembre de 2021), mientras que los requerimientos 

de patrimonio efectivo por riesgo de mercado y operacional ascienden S/645,838 y 

S/10,124,867, respectivamente (S/607,207 y S/12,072,828 al 31 de diciembre de 2021). 

 

De acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N°1028, el patrimonio efectivo debe ser 

igual o mayor al 10 por ciento del total de activos y créditos contingentes ponderados por riesgo, 

que incluye: i) el requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo de mercado multiplicado por 

10, ii) el patrimonio efectivo por riesgo operacional multiplicado por 10, y iii) los activos y 

créditos contingentes ponderados por riesgo de crédito. Al 31 de diciembre de 2022, el 

patrimonio efectivo de la Compañía representa el 10.20 por ciento de los requerimientos 

mínimos de capital por riesgo de mercado, operativo y de crédito (12.51 por ciento, al 31 de 

diciembre de 2021). 
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En tal sentido, de acuerdo a lo indicado en la nota 2(a)(ii.1), la Compañía ha otorgado 

reprogramaciones a sus clientes, estas reprogramaciones consistieron en realizar cambios en los 

cronogramas de pagos y/o otorgar periodos de gracia, de tal forma que el plazo original del 

crédito se extienda; sin embargo, de acuerdo a los indicado por la SBS, este aumento en el plazo 

de vencimiento del crédito no ha generado que la Compañía requiera mayores requerimientos de 

patrimonio de efectivo por el factor de ponderación. 

 

En opinión de la Gerencia, la Compañía ha cumplido con los requerimientos establecidos en la 

Resolución anteriormente mencionada. 

 

(e) Durante el 2022, la Compañía ha registrado ingresos netos en los resultados acumulados por 

S/850,000; el cual incluye un gasto neto del impuesto a la renta diferido por S/919,000, ver 

nota 8(a), un ingreso de abonos no identificados por S/1,960,000 y otros gastos menores por 

S/191,000. 

 

Durante el 2021, la Compañía ha registrado ingresos netos en los resultados acumulados por 

S/575,000; es cual incluye un gasto neto del impuesto a la renta diferido  

por S/486,000, ver nota 8(a) y otros gastos menores por S/89,000. 

 

13. Situación tributaria 

(a) La Compañía está sujeta al régimen tributario peruano vigente. La tasa del impuesto a la renta al 

31 de diciembre de 2022 y de 2021 fue de 29.5 por ciento sobre la renta neta imponible 

determinada por la Compañía. 

 

Mediante Decreto Legislativo No. 1261, publicado el 10 de diciembre de 2016 y vigente a partir 

del 1 de enero de 2017, se modificó a 29.5% la tasa aplicable a las rentas corporativas. 

 

El referido Decreto estableció además la modificación de la tasa del Impuesto a la Renta aplicable 

a la distribución de dividendos y cualquier otra forma de distribución de utilidades a 5%, esto para 

las utilidades que se generen y distribuyan a partir del 1 de enero de 2017. 

 

Cabe señalar que se presumirá, sin admitir prueba en contrario, que la distribución de dividendos 

o de cualquier otra forma de distribución de utilidades que se efectúe corresponde a los 

resultados acumulados u otros conceptos susceptibles de generar dividendos gravados, más 

antiguos. 
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(b) Tal como se detalló en la nota 1(e), el Gobierno estableció una serie de medidas que incluyeron 

un periodo prolongado de aislamiento social obligatorio, así como el cierre temporal de algunas 

actividades económicas. Al respecto, con la finalidad de mitigar el efecto temporal de contracción 

de la economía peruana, el Gobierno implementó medidas tributarias a fin de que las compañías 

no corten su cadena de pagos y cumplan con sus obligaciones laborales, financieras, comerciales 

y operativas. Las normas tributarias aplicables a la Compañía son las siguientes: 

 

- Se estableció, de manera excepcional y temporal, un régimen especial de depreciación 

para los contribuyentes del Régimen General del Impuesto a la Renta, así como la 

modificación de los plazos de depreciación mediante el incremento de los porcentajes de 

ésta, para determinados bienes, conforme lo señalado en el Decreto Legislativo No. 1488. 

Este régimen es aplicable a partir del ejercicio 2021. 

 

Nótese que en virtud de la Ley No. 31107 publicada el 31 de diciembre de 2020, se 

modificó el Decreto Legislativo No. 1488 antes señalado. Entre las modificaciones 

introducidas, se estableció que la depreciación de los edificios y construcciones aplicando 

el 20% anual podrá efectuarse hasta la depreciación total de éstos o sólo durante los 

ejercicios 2021 y 2022. La elección de una de estas dos opciones, la efectúa el 

contribuyente cuando presente su declaración jurada del Impuesto a la Renta; y es 

inmodificable.  

 

- Como se menciona en la nota 2(a)(ii), la SBS determinó que por los créditos 

reprogramados producto del Covid-19, contabilizados como tales, las empresas del 

sistema financiero deben aplicar lo siguiente: 

 

- Los créditos reprogramados de los deudores con clasificación Normal son 

considerados deudores con riesgo crediticio superior a Normal, correspondiéndoles 

el nivel de riesgo de crédito CPP. A estos créditos se le aplica provisiones 

específicas correspondientes a la categoría CPP, aplicable a los créditos de 

consumo, microempresa y pequeña empresa. 

- Los créditos reprogramados de deudores con clasificación Normal y CPP que no 

hayan efectuado el pago de al menos una cuota completa que incluya capital en los 

últimos seis meses al cierre de la información contable, les corresponde el nivel de 

riesgo de crédito Deficiente. A estos créditos, se le aplica las provisiones 

específicas correspondientes a la categoría de riesgo de crédito Deficiente, 

aplicable a los créditos de consumo, microempresa y pequeña empresa. 

- Los créditos reprogramados de deudores con clasificación Normal, CPP y 

Deficiente que no hayan efectuado el pago de al menos una cuota completa que 

incluya capital en los últimos doce meses, les corresponde el nivel de riesgo de 

crédito Dudoso. A estos créditos, se le aplica las provisiones específicas 

correspondientes a la categoría de riesgo de crédito Dudoso, aplicable a los 

créditos de consumo, microempresa y pequeña empresa. 
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En un periodo de 12 meses, el contribuyente y sus partes vinculadas no transfieran, 

mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, la propiedad del 10 por ciento 

o más del total de los valores emitidos por la empresa. Tratándose de ADR y GDR, este 

requisito se determina considerando las acciones subyacentes. 

 

De incumplirse el requisito, la base imponible se determina considerando todas las 

transferencias que hubieran estado exoneradas durante los 12 meses anteriores a la 

enajenación. 

 

La vinculación se califica de acuerdo a lo establecido en el inciso b) del artículo 32-A de la 

Ley. 

 

- Los valores deben tener presencia bursátil.  

Para los demás valores comprendidos se exige que la enajenación se realice a través del 

mecanismo centralizado de negociación supervisado por la SMV y que se cumpla con tener 

presencia bursátil. En el caso de facturas negociables solamente se requiere que la 

enajenación se realice a través del mecanismo centralizado de negociación supervisado 

por la SMV. 

 

Finalmente, se incorpora como causal de pérdida de la exoneración que el emisor desliste 

los valores del Registro de Valores de la Bolsa, total o parcialmente, en un acto o 

progresivamente, dentro de los 12 meses siguientes de efectuada la enajenación. 

Mediante el Reglamento se establecerán las excepciones. 

 

Sin perjuicio de lo antes señalado, con fecha 30 de diciembre de 2022 se publicó la Ley No. 

31662 mediante la cual se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2023 la exoneración del 

IR a la enajenación de los valores mobiliarios efectuados en la BVL, conforme con lo antes 

señalado, disponiendo lo siguiente: 

 

-  La exoneración es aplicable a las ganancias de capital generadas por una persona 

natural, sucesión indivisa o sociedad conyugal que optó tributar como tal. 

-  La exoneración aplica hasta las primeras 100 UIT o S/ 495,000 (para el 2023) de la 

ganancia de capital generada en cada ejercicio gravable. 
 

Los requisitos establecidos originalmente en la Ley No. 30341, Ley que fomenta la 

liquidez e integración del Mercado de Valores, se mantienen en relación a la bursatilidad 

de los valores y mantener la propiedad de al menos el 10% de los valores emitidos por la 

empresa. 

 

(d) En cuanto al Impuesto General a las Ventas, no se encuentran gravados los intereses generados 

por valores mobiliarios emitidos mediante oferta pública o privada por personas jurídicas 

constituidas o establecidas en el país; así como los intereses generados por los títulos valores no 

colocados por oferta pública, cuando hayan sido adquiridos a través de algún mecanismo 

centralizado de negociación a los que se refiere la Ley del Mercado de Valores. 
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(f) En julio 2018, se publicó la Ley No. 30823 en la que el Congreso delegó en el Poder Ejecutivo la 

facultad de legislar en diversos temas, entre ellos, en materia tributaria y financiera. En este 

sentido, las principales normas tributarias emitidas fueron las siguientes: 

 

(i) Se modificó a partir del 1 de enero de 2019, el tratamiento aplicable a las regalías y 

retribuciones por servicios prestados por no domiciliados, eliminando la obligación de 

abonar el monto equivalente a la retención con motivo del registro contable del costo o 

gasto, debiendo ahora retenerse el impuesto a la renta con motivo del pago o acreditación 

de la retribución. Para que dicho costo o gasto sea deducible para la empresa local, 

deberá haberse pagado o acreditado la retribución hasta la fecha de presentación de la 

declaración jurada anual del impuesto a la renta. (Decreto Legislativo No. 1369). 

 

(ii) Se establecieron las normas que regulan la obligación de las personas jurídicas y/o entes 

jurídicos de informar la identificación de sus beneficiarios finales (Decreto Legislativo No. 

1372). Estas normas son aplicables a las personas jurídicas domiciliadas en el país, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 7° de la Ley de Impuesto a la Renta, y a los entes 

jurídicos constituidos en el país. La obligación alcanza a las personas jurídicas no 

domiciliadas y a los entes jurídicos constituidos en el extranjero en tanto: a) cuenten con 

una sucursal, agencia u otro establecimiento permanente en el país; b) la persona natural 

o jurídica que gestione el patrimonio autónomo o los fondos de inversión del exterior, o la 

persona natural o jurídica que tiene calidad de protector o administrador, esté domiciliado 

en el país y c) cualquiera de las partes de un consorcio esté domiciliada en el país. Esta 

obligación será cumplida mediante la presentación a la Autoridad Tributaria de una 

Declaración Jurada informativa, que deberá contener la información del beneficiario final 

y ser presentada, de acuerdo con las normas reglamentarias y en los plazos que se 

establezcan mediante Resolución de Superintendencia de la SUNAT. 

 

Nótese que 23 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución de Superintendencia 

000278 2022/SUNAT estableciendo que los entes jurídicos deben presentar la 

Declaración de Beneficiario Final hasta las fechas que se establezcan para el cumplimiento 

de las obligaciones mensuales correspondientes al período de diciembre de 2023, 

modificando la fecha original de presentación correspondiente a diciembre de 2022. 

 

Por otro lado, es preciso señalar que la Resolución de Superintendencia No. 000041-

2022/SUNAT estableció que las empresas que declararon en el ejercicio 2021 Ingresos 

Netos de más de 300 UIT (S/1,380,000.00) hasta 500 UIT (S/2,300,000.00), que no se 

vieron obligadas a presentar la Declaración del Beneficiario Final previamente en el 

ejercicio 2022, deberán presentar la mencionada declaración en el periodo tributario 

Mayo 2023, según el último digito del RUC de las empresas obligadas, conforme al 

cronograma de obligaciones mensuales correspondientes al ejercicio 2023. 

 

Debe tenerse en consideración que, de no presentarse la declaración jurada informativa 

que contiene la información relacionada beneficiario final, incurrirán en responsabilidad 

solidaria los representantes legales de la entidad que omitió cumplir con la presentación 

de dicha declaración. 
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Mediante Resolución de Superintendencia No. 000184-2021/SUNAT publicada el 13 de 

diciembre de 2021 se designó a los miembros del Comité Revisor de la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT a que se refiere el artículo 

62-C del Texto Único Ordenado del Código Tributario, el cual señala que al aplicar la 

Norma Antielusiva en un procedimiento de fiscalización, se debe remitir un informe 

conjuntamente con el expediente de fiscalización al Comité Revisor. 

 

(iv) Se incluyeron modificaciones a la Ley del Impuesto a la Renta, con vigencia a partir del 1 

de enero de 2019, para perfeccionar el tratamiento fiscal aplicable a (Decreto Legislativo 

No. 1424):  

 

-  Las rentas obtenidas por la enajenación indirecta de acciones o participaciones 

representativas del capital de personas jurídicas domiciliadas en el país. Entre los 

cambios más relevantes, se encuentra la inclusión de un nuevo supuesto de 

enajenación indirecta, que se configura cuando el importe total de las acciones de 

la persona jurídica domiciliada cuya enajenación indirecta se realice sea igual o 

mayor a 40,000 UIT.   

 

-  Los establecimientos permanentes de empresas unipersonales, sociedades y 

entidades de cualquier naturaleza constituidas en el exterior. A tal efecto, se han 

incluido nuevos supuestos de establecimiento permanente, entre ellos, cuando se 

produzca la prestación de servicios en el país, respecto de un mismo proyecto, 

servicio o para uno relacionado, por un período que en total exceda de 183 días 

calendario dentro de un período cualquiera de doce meses.  

 

-  El régimen de créditos contra el Impuesto a la Renta por impuestos pagados en el 

exterior, para incorporar al crédito indirecto (impuesto corporativo pagado por 

subsidiarias del exterior) como crédito aplicable contra el Impuesto a la Renta de 

personas jurídicas domiciliadas, a fin de evitar la doble imposición económica. 

 

- La deducción de gastos por intereses para la determinación del Impuesto a la Renta 

empresarial. En los años 2019 y 2020, el límite de endeudamiento, fijado hasta en 

tres veces el patrimonio neto al 31 de diciembre del año anterior será aplicable, 

tanto a préstamos con partes vinculadas, como a préstamos con terceros 

contraídos a partir del 14 de setiembre de 2018. A partir del 2021 el límite para la 

deducción de gastos financieros será equivalente al 30 por ciento del EBITDA de la 

entidad. Existen algunas excepciones a la aplicación de esta limitación para el caso 

de bancos, contribuyentes con ingresos no superiores a 2,500 UIT, infraestructura, 

servicios públicos, etc. 
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(h) Mediante la Ley 31106 se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2023 la vigencia de todas las 

exoneraciones vigentes a la fecha contenidas en el artículo 19 de la Ley del Impuesto a la Renta. 

 

Sobre el particular, entre las exoneraciones prorrogadas antes señaladas aplicables o 

relacionadas a las operaciones de la Financiera, se encuentran las siguientes: 

 

- El inciso i) del Artículo 19 señala que estarán exonerados cualquier tipo de interés de tasa 

fija o variable, en moneda nacional o extranjera, que se pague con ocasión de un depósito 

o imposición conforme con la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 

y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº26702, así como los 

incrementos de capital de dichos depósitos e imposiciones en moneda nacional o 

extranjera, excepto cuando dichos ingresos constituyan rentas de tercera categoría. 

 

- El inciso l) del Artículo 19 señala que estarán exoneradas la ganancia de capital 

proveniente de la enajenación de valores mobiliarios inscritos en el Registro Público del 

Mercado de Valores a través de mecanismos centralizados de negociación a los que se 

refiere la Ley del Mercado de Valores; así como la que proviene de la enajenación de 

valores mobiliarios fuera de mecanismos centralizados de negociación siempre que el 

enajenable sea una persona natural, una sucesión indivisa o una sociedad conyugal que 

optó por tributar como tal. 

 

(i) La Autoridad Tributaria tiene la facultad de revisar y, de ser aplicable, corregir el impuesto a la 

renta calculado por la Compañía en los cuatro años posteriores al año de presentación de la 

declaración de impuestos respectiva, siempre que este plazo no haya sido suspendido o 

interrumpido. Las declaraciones juradas del impuesto a la renta y del impuesto general a las 

ventas de los años 2018 al 2022 están sujetas a fiscalización por parte de la Autoridad 

Tributaria. 

Debido a las posibles interpretaciones que la Autoridad Tributaria puede dar a las normas legales 

vigentes, no es posible determinar a la fecha si de las revisiones que se realicen resultarán o no 

pasivos para la Compañía, por lo que cualquier mayor impuesto o recargo que pudiera resultar de 

eventuales revisiones fiscales sería aplicado a los resultados del ejercicio en que éste se 

determine.  

 

En opinión de la Gerencia y de sus asesores, cualquier eventual liquidación adicional de 

impuestos no sería significativa para los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre 

de 2022 y de 2021. 

 

(j) Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, la Compañía ha determinado una pérdida tributaria 

ascendente a S/106,806,251 y S/39,614,485, generada principalmente por los gastos 

administrativos necesarios para la mejora y mantenimiento de sus operaciones, y por los 

mayores gastos de provisión para la cartera de créditos, en el contexto de la pandemia del Covid-

19. Al respecto, la Compañía ha elegido el sistema B para la compensación de esta pérdida 

tributaria, que consiste en compensar la pérdida neta total de tercera categoría de fuente 

peruana que registren en un ejercicio gravable imputándola año a año, hasta agotar su importe, 

al cincuenta por ciento (50%) de las rentas netas de tercera categoría que obtengan en los 

ejercicios inmediatos posteriores.   
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Cabe precisar que la Compañía ha efectuado el análisis de recuperabilidad de la pérdida tributaria 

y la Gerencia considera probable que la entidad dispondrá de ganancias fiscales en un periodo 

previsible contra las cuales aplicar la misma. Debido a ello, la Gerencia de la Compañía ha 

decidido registrar un activo diferido por 100 por ciento de la pérdida tributaria acumulada por 

aproximadamente S/32,778,000 y S/11,288,000 al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, 

respectivamente, ver nota 8(a). 

 

(k) De acuerdo a la legislación tributaria vigente en Perú, los sujetos no domiciliados tributan sólo 

por sus rentas de fuente peruana. Así, en términos generales las rentas obtenidas por sujetos no 

domiciliados por servicios prestados en nuestro país se encontrarán gravadas con el Impuesto a 

la Renta con una tasa de 30% sobre base bruta, esto en tanto no corresponda la aplicación de un 

Convenio para Evitar la Doble Imposición (CDI). Al respecto, actualmente Perú ha suscrito CDIs 

con la Comunidad Andina, Chile, Canadá, Brasil, Portugal, Suiza, México y Corea del Sur. 

 

Para efectos de los servicios de asistencia técnica o servicios digitales prestados por sujetos no 

domiciliados en favor de sujetos domiciliados resultará indistinto el lugar de prestación de los 

mismos y en todos los casos se encontrará gravado con el Impuesto a Renta con una tasa de 15% 

y 30% sobre base bruta, respectivamente. La tasa aplicable a los servicios de asistencia técnica 

será de 15%, siempre que se cumpla con los requisitos señalados en la Ley del Impuesto a la 

Renta. Como se indicó en el párrafo anterior, la tasa de retención en estos casos puede variar o 

incluso puede resultar inaplicable la retención en caso se recurra a las disposiciones de un CDI 

vigente.  

 

(l) El 3 de marzo de 2022 se publicó el Decreto Legislativo No. 1529, que modifica la Ley de 

Bancarización, a fin de promover la utilización de medios de pagos y reducir el monto a partir del 

cual se utilizarían los medios de pago, conforme a lo siguiente: 

 

- El monto a partir del cual se deberá utilizar Medios de Pago es de dos mil soles (S/2 000) o 

quinientos dólares americanos (US$ 500). 

 

- Con la finalidad de mejorar la cobertura de los Medios de Pago y así ampliar el conjunto de 

las operaciones trazables, se modificó el Artículo 3 de la Ley de Bancarización a fin de 

señalar que el pago de sumas de dinero de las operaciones que se señalan en dicho 

artículo, por importes iguales o superiores a 1 UIT, inclusive cuando se realice 

parcialmente, solo puede ser efectuado utilizando Medios de Pago previsto en la Ley.  

 

- El pago de obligaciones a personas naturales y/o jurídicas no domiciliadas que deba 

realizarse con los Medios de Pago señalados en la Ley, puede canalizarse a través de ESF 

o empresas bancarias o financieras no domiciliadas, en los casos en los que el obligado 

realice operaciones de comercio exterior, incluyendo las obligaciones que se deriven en la 

adquisición de predios y derechos relativos a las acciones y otros valores mobiliarios. 
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- El uso de Medios de Pago se tiene por cumplido solo si el pago se efectúa directamente al 

acreedor, proveedor y/o prestador del servicio, o cuando dicho pago se realice a un 

tercero designado por aquel, siempre que tal designación se comunique a la SUNAT con 

anterioridad al Pago. 

 

- En ningún caso se considera cumplida la obligación de utilizar Medios de Pago a que se 

refiere la Ley, cuando los pagos se canalicen a través de las empresas bancarias o 

financieras que sean residentes en países o territorios no cooperantes o de baja o nula 

imposición o establecimientos permanentes en dichos países o territorios. 

 

La norma entró en vigencia el 1 de abril de 2022, con excepción de la modificación referida al 

pago a través de empresas del sistema financiero no domiciliadas residentes en territorios de 

baja o nula imposición, que entraría en vigencia el 1 de enero de 2023. 

 

(m) El 26 de marzo de 2022 se publicó el Decreto Legislativo No. 1539 que modifica la Ley del 

Impuesto a la Renta, a fin de incorporar nuevos métodos para establecer el valor de mercado de 

los valores mobiliarios en operaciones entre terceros no relacionados. La referida norma entraría 

en vigencia el 1 de enero de 2023. 

 

(n) El 24 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución de Superintendencia No. 000281-

2022/SUNAT a través de la cual se establece, entre otros, el cronograma para el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias mensuales correspondientes al año 2023. Siendo ello así, 

considerando que la presentación de la Declaración del Estándar Común de Reporte del ejercicio 

2022 ante SUNAT debe realizarse de acuerdo al cronograma de vencimiento de las obligaciones 

mensuales por el período de abril de 2023, se deberá tener en cuenta las fechas establecidas en 

dicho cronograma.  

Nótese que, en las fechas señaladas en dicho cronograma, las instituciones financieras sujetas a 

reportar deben presentar a la SUNAT la información financiera, según el siguiente detalle: 

 

- Cuentas preexistentes de personas naturales (de alto y bajo valor) al 31.12.2022.  

- Cuentas preexistentes de entidades (reportables) al 31.12.2022. 

- Cuentas nuevas de personas naturales al 31.12.2022. 

-  Cuentas nuevas de entidades al 31.12.2022. 
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14. Transacciones con partes relacionadas  

(a)  La Compañía efectúa transacciones con empresas relacionadas en el curso normal de sus 

negocios.  Como resultado de estas operaciones, los saldos del estado de situación financiera al 

31 de diciembre de 2022 y de 2021, así como el estado de resultados integrales por los 

ejercicios terminados en esas fechas, incluyen activos, pasivos, ingresos y gastos; tal como se 

detallan a continuación: 

 

 
Tkobro 
S.A.C. 

Acceso Corp 
S.A. 

Accesocar 
S.A.C. 

Pide1taxi 
S.A.C. 

  S/(000) S/(000) S/ (000) S/(000) 
         

2022        

Activos     

Otros activos, neto (b) 16,265 556 14,714 - 

      

Pasivos     

Otros pasivos (c) 295 15,020 228 - 

      

Resultados     

Ingresos por servicios diversos (d) 144 - 4,580 - 

Gastos por servicios recibidos (d) 7,987 253 4,258 - 

     

2021        

Activos        

Otros activos, neto (b) 10,625 - 5,854 1 

      

Pasivos     

Otros pasivos (c) 1,143 - 537 - 

     

Resultados     

Ingreso por venta de cartera 30 - - - 

Ingresos por servicios diversos (d) 211 - 3,017 - 

Gastos por servicios recibidos (d) 2,785 - 2,184 23 

 

(b)  Al 31 de diciembre de 2022, corresponde principalmente a comisiones diferidas por captación de 

clientes a través de los distintos canales, los cuales fueron pagados a Tkobro S.A.C. por 

S/16,009,000 y a comisiones diferidas por intermediación de colocaciones de créditos en el 

mercado pagadas a Accesocar S.A.C. por S/5,240,000, ver nota 9(c) y 9(d), respectivamente. 

Adicionalmente, incluye la refacturación de gastos a Accesocar S.A.C. por concepto de servicio 

de unidades incautadas y monitoreadas por S/7,453,000, a Tkobro S.A.C. por S/137,000 y a 

Accesocar S.A.C por S/554,000, ver nota 5(i). 
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Al 31 de diciembre de 2021, correspondió principalmente a comisiones diferidas por captación 

de clientes a través de los distintos canales, los cuales fueron pagados a Tkobro S.A.C. por 

S/10,004,000 y a comisiones diferidas por intermediación de colocaciones de créditos en el 

mercado pagadas a Accesocar S.A.C. por S/3,009,000, ver nota 9(c) y 9(d), respectivamente. 

Adicionalmente, incluye la refacturación de gastos a Accesocar S.A.C. por concepto de servicio 

de unidades incautadas y monitoreadas por S/2,845,000 y a Tkobro S.A.C. por S/289,000, ver 

nota 5(i). 

 

(c)  Al 31 de diciembre de 2022, corresponde principalmente al préstamo obtenido con Acceso Corp 

S.A. por S/15,000,000 y sus intereses devengados por S/5,000, ver nota 11(d); y a cuentas por 

pagar por comisión de intermediación a Tkobro S.A.C. por S/295,000 y a Accesocar S.A.C. por 

S/228,000. 

 

Al 31 de diciembre de 2021, correspondió a cuentas por pagar por comisión de intermediación a 

Tkobro S.A.C. por S/1,143,000 y a Accesocar S.A.C. por S/537,000. 

 

(d)  Durante el 2022, corresponde principalmente a los ingresos por refacturación de gastos a 

Tkobro S.A.C. por S/144,000 y a Accesocar S.A.C. por S/4,580,000 y a los gastos por comisión 

de intermediación con Tkobro S.A.C. por S/7,987,000 y Accesocar S.A.C. por S/3,876,000, ver 

nota 9(c) y 9(d), respectivamente, a gastos por alquileres de oficina con Accesocar S.A.C. por 

S/381,000 y a gastos financieros por intereses del préstamo con Acceso Corp S.A. por 

S/253,000. 

 

Durante el 2021, correspondió principalmente a los ingresos por refacturación de gastos a 

Accesocar S.A.C. por S/2,873,000 y a los gastos por comisión de intermediación con Tkobro 

S.A.C. por S/2,785,000 y Accesocar S.A.C. por S/2,184,000, ver nota 9(c) y 9(d), 

respectivamente, 

 

(e) Las transacciones realizadas con empresas relacionadas se han efectuado bajo condiciones 

normales de mercado. Los impuestos que estas transacciones generaron, así como las bases de 

cálculo para la determinación de éstos, son los usuales en la industria y se liquidan de acuerdo a 

normas tributarias vigentes. 

 

(f) Ciertos empleados de la Compañía han efectuado de manera directa o indirecta transacciones de 

crédito con la Compañía, las cuales son reguladas por la Ley de Banca, Seguros y AFP. Al 31 de 

diciembre de 2022, los préstamos y otros créditos otorgados a empleados de la Compañía 

ascienden a S/65,136 (S/142,548 al 31 de diciembre de 2021).  
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(g) La remuneración del personal clave de la Compañía al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, 

considerando todos los pagos que reciben fue la siguiente:  

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 
   

Sueldos 4,731 3,014 

Dietas 634 620 
 _________ _________ 
   

 5,365 3,634 
 _________ _________ 

 

El personal clave comprende al personal que tiene responsabilidad sobre las decisiones de negocio 

de la Compañía (gerentes y directores). 

 

(h) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, existen adeudos y obligaciones financieras mantenidas 

con tres directores por un importe de S/998,000 y S/1,326,000, respectivamente, ver nota 

11(d). 

 

15. Riesgos y compromisos contingentes  

(a) A continuación se presenta la composición del rubro: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 
   

Contingentes deudoras   

Responsabilidad por líneas de crédito no utilizadas y créditos 

concedidos no desembolsados 59,047 44,870 

Responsabilidad por pacto de recompra (c) 1,612 1,830 

Cartas Fianza Otorgadas (b), nota 4(a) 1,455 4,005 
 _________ _________ 
   

 62,114 50,705 
 _________ _________ 

 

(b) La Compañía realiza operaciones contingentes (créditos indirectos). Estas operaciones lo 

exponen a riesgos crediticios adicionales a los montos reconocidos en el estado de situación 

financiera. El riesgo por pérdidas crediticias por las cartas fianza está representado por los 

montos indicados en los contratos de estos instrumentos. 

 

 La Compañía aplica las mismas políticas que utiliza para la concesión de créditos directos al 

realizar operaciones contingentes, incluyendo la obtención de garantías cuando lo estima 

necesario. El total de las operaciones contingentes no representa, necesariamente, 

requerimientos futuros de efectivo, dado que se espera que las operaciones contingentes lleguen 

a su vencimiento. 

 

Al 31 de diciembre de 2022, incluye la carta fianza otorgada a solicitud de Accesocar S.A.C., 

Buena Estrella S.A.C., Autofin, AMT Group S.A.C. y Certicom por S/1,007,000, S/401,000, 

S/21,000, S/19,000 y S/7,000, respectivamente. Al 31 de diciembre de 2021, incluye la carta 

fianza otorgada a solicitud de Accesocar S.A.C., Buena Estrella S.A.C. y Certicom por 

S/3,579,000, S/419,000 y S/7,000, respectivamente.  
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(c) Corresponde al monto comprometido de la cartera vendida con pacto de recompra que se 

encuentra administrada por la Compañía al 31 de diciembre de 2022 y de 2021. 

 

16.  Ingresos y gastos por intereses 

A continuación, se presenta la composición del rubro: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 
   

Ingresos por intereses   

Intereses y comisiones por cartera de créditos 102,960 144,229 

Intereses por fondos disponibles  412 224 
 _________ _________ 

Total ingresos por intereses 103,372 144,453 
 _________ _________ 

Gastos por intereses   

Intereses por Adeudados y Obligaciones del sistema financiero del 

país, nota 11(g) (5,234) (7,610) 

Intereses por Adeudados y Obligaciones con Instituciones del 

exterior, nota 11(g) (38,539) (24,393) 

Intereses de otros adeudos, nota 11(g) (39,957) (37,421) 

Comisiones y otros cargos por adeudos (2,122) (1,380) 
 _________ _________ 

Total gastos por intereses (85,852) (70,804) 
 _________ _________ 
   

Margen financiero bruto 17,520 73,649 
 _________ _________ 

 

17.  Ingresos y gastos por servicios financieros 

(a) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el saldo de este rubro comprende:  

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 

   

Ingresos financieros   

Comisiones por recaudaciones de cartera transferida,  

nota 4(h) 

 

2,217 

 

1,195 

Ingresos por créditos indirectos 39 76 

Comisión FISE (b) - 334 
 _________ _________ 

Total 2,256 1,605 
 _________ _________ 

   

Gastos financieros   

Comisión por recaudación Infogas (c) (989) (1,933) 

Comisión servicio recaudación (d) (630) (759) 

Comisión por la cobertura del Fondo Crecer (419) (535) 

Comisiones bancarias (382) (422) 

Comisión depósitos en cuenta (7) (23) 
 _________ _________ 
   

Total (2,427) (3,672) 
 _________ _________ 
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19. Gastos de administración 

(a) A continuación se presenta la composición del rubro: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 

Gastos de personal y directorio (b) 27,792 27,075 

Servicios recibidos de terceros (c) 15,776 15,411 

Impuestos y contribuciones 1,094 639 
 _________ _________ 

Total 44,662 43,125 
 _________ _________ 

 

(b) A continuación se presenta la composición de los gastos de personal y directorio: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 

   

Remuneraciones  17,635 18,023 

Gratificaciones, compensaciones y seguros 8,004 7,214 

Gastos de directorio  634 638 

Movilidades 558 450 

Otros gastos de personal  961 750 
 ________ ________ 

Total  27,792 27,075 
 ________ ________ 
   

Promedio de trabajadores 327 406 

 

(c) A continuación se presenta la composición de los servicios recibidos de terceros: 

 

 2022 2021 

 S/(000) S/(000) 

   

Gastos notariales, registrales y judiciales 3,329 2,118 

Alquileres 3,038 5,076 

Comunicaciones 1,488 1,042 

Reparación y mantenimiento 1,479 752 

Consultorías 1,054 844 

Vigilancia y protección 977 1,023 

Publicidad 681 541 

Transporte 611 349 

Suministros diversos 491 585 

Servicios Públicos 484 296 

Servicio de custodia, administración, organización de 

expedientes 

 

288 

 

330 

Gastos de seguros 272 277 

Activación de mensaje-uso plataforma / INFOBIP 166 164 

Gastos de viaje 114 42 

Atención a clientes 34 6 

Otros servicios 1,270 1,966 
 ________ ________ 
   

Total 15,776 15,411 
 ________ ________ 
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22. Evaluación del riesgo  

Las actividades de la Compañía se relacionan principalmente con el uso de instrumentos financieros. La 

Compañía obtiene adeudos a tasas fijas, a diversos plazos, con la intención de obtener una rentabilidad, 

invirtiendo estos fondos en activos, principalmente en créditos. 

 

La Compañía también busca incrementar sus márgenes de interés obteniendo márgenes por encima del 

promedio de mercado, neto de provisiones, a través de créditos a clientes con una variedad de 

productos crediticios. 

 

En este sentido, el riesgo es inherente a las actividades de la Compañía pero es manejado a través de un 

proceso de identificación, medición y monitoreo continuo, con sujeción a los límites de riesgo y otros 

controles. Este proceso de manejo de riesgo es crítico para la rentabilidad continua y cada persona 

dentro de la Compañía es responsable por las exposiciones de riesgo relacionadas con sus funciones. La 

Compañía está expuesta a riesgo de crédito, riesgo de liquidez y riesgo de mercado. 

 

El proceso independiente de control de riesgos no incluye riesgos de negocio como cambios en el medio 

ambiente, tecnología e industria. Estos son monitoreados a través del proceso de planificación 

estratégica de la Compañía. 

 

(a) Estructura y organización de la gestión de riesgos - 

La Compañía cuenta con una estructura de gobierno y gestión que le permite articular 

adecuadamente la administración y control de los riesgos que enfrenta.  

 

- Directorio 

El Directorio de la Compañía es responsable de establecer una adecuada gestión integral 

de los riesgos y de propiciar un ambiente interno que facilite su desarrollo. El Directorio se 

mantiene permanentemente informado sobre el grado de exposición de los diversos 

riesgos que administra la Compañía. 

 

El Directorio ha creado diversos comités especializados en los cuales ha delegado 

funciones específicas con el objetivo de fortalecer la gestión de riesgos y el control 

interno. 

 

- Comité de Gestión Integral de Riesgos 

El Comité de Gestión Integral de Riesgos (GIR) es un órgano de apoyo creado por acuerdo 

de Directorio. Es responsable de aprobar las políticas y los procedimientos, así como la 

estrategia de gestión sobre los riesgos a los que se encuentra expuesta la Compañía. El 

Comité tiene como objetivo primordial, definir y vigilar la adecuada implementación de las 

medidas que aseguren una buena administración de los riesgos; así como el 

establecimiento de límites de exposición a los que la Compañía se encuentra expuesta. En 

consecuencia, no se superpone, a las funciones específicas que le competen a la Unidad de 

Riesgos (con la que debe mantener una estrecha coordinación en el cumplimiento de sus 

funciones). El Comité reporta mensualmente al Directorio los principales asuntos tratados 

y los acuerdos adoptados en la sesión anterior.  
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- Comité de Activos y Pasivos 

El Comité de Activos y Pasivos es un órgano creado por acuerdo de Directorio. Tiene como 

principal función gestionar la estructura financiera del estado de situación de la 

Compañía, en función de las metas de rentabilidad y riesgo. El Comité también es 

responsable de proponer nuevos productos u operaciones que contengan componentes de 

riesgo de mercado. Asimismo, es el canal de comunicación con las áreas generadoras de 

riesgo de mercado. El Comité de Activos y Pasivos sesiona mensualmente en sesión 

ordinaria por convocatoria del Presidente del Comité, y en forma extraordinaria a pedido 

de uno de sus integrantes. En sus reuniones participarán los funcionarios que el Comité 

considere necesario. Los acuerdos adoptados en las reuniones quedarán registrados en el 

libro de actas correspondiente, bajo la responsabilidad del Secretario del Comité.  

 

- Comité de Auditoría  

El Comité de Auditoría es responsable de supervisar el funcionamiento y fiabilidad del 

sistema de control interno, la gestión de riesgos y la información administrativa y 

contable. Asimismo, es responsable de supervisar la información financiera.  

 

- Gerencia General 

El Gerente General tiene la responsabilidad de implantar en la organización una adecuada 

gestión integral del riesgo. Dirige y coordina los esfuerzos de las diversas gerencias 

velando por establecer un adecuado balance entre el riesgo y la rentabilidad.  

 

- Auditoría Interna 

La unidad de Auditoría Interna reporta funcionalmente al Directorio. Proporciona servicios 

independientes y objetivos de aseguramiento y consulta, concebidos para agregar valor y 

mejorar la eficacia de las operaciones de la Compañía. Ayuda a la Compañía a cumplir sus 

objetivos, aplicando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la 

eficacia de los procesos de gobierno, gestión de riesgos y control. 

 

(b) Mitigación y cobertura de riesgos - 

El riesgo de crédito (o de contraparte) es el principal riesgo que debe administrar la Compañía. A 

efectos de mitigar el riesgo de las exposiciones y brindarles una adecuada cobertura, la 

Compañía ha establecido una serie de medidas, entre las que destacan las siguientes: 

 

- Políticas, procedimientos, metodologías, modelos y parámetros que permitan identificar, 

medir, controlar y reportar el riesgo de crédito. Actualmente, para los productos Taxi 

Tradicional, Taxi Remisse, Recolocado y Consumo, se utilizan modelos de Scoring 

Crediticio, el cual permite anticipar y estimar una probabilidad de default (PD) en la fase 

de otorgamiento del crédito. Asimismo, se implementó un modelo de Pérdida Esperada 

(PE) que toma en cuenta la probabilidad de default (PD), la exposición en el 

incumplimiento (EAD) y la pérdida dado el incumplimiento (LGD), en ese sentido para 

estos productos se estima un nivel de pérdida promedio en cada una de las cosechas. 
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El control del riesgo es realizado sobre la base del presupuesto. Anualmente, la Compañía 

establece la estrategia comercial y el nivel de riesgo máximo a asumir, con la finalidad de obtener 

una rentabilidad deseada y un nivel de capital o solvencia objetivo.  

 

Los indicadores de gestión son revisados y analizados permanentemente, con la finalidad de 

identificar posibles desviaciones en el perfil del riesgo respecto al apetito de riesgo estipulado, 

con la finalidad de tomar medidas correctivas oportunamente. Esta información se presenta 

mensualmente al Comité de Gestión Integral del Riesgo (GIR) y periódicamente al Directorio. 

 

22.1 Riesgo de crédito- 

La Compañía mantiene posiciones afectas a riesgo de crédito, debido a la probabilidad de que los 

clientes generen una pérdida financiera para la entidad, al no cumplir con las obligaciones 

asociadas a los créditos otorgados. El riesgo de crédito es el riesgo más significativo para la 

Compañía; por lo que busca administrarlo de manera adecuada. 

 

(a) El riesgo de crédito es controlado principalmente a través de la evaluación y análisis de las 

transacciones individuales con los clientes, para lo cual se consideran aspectos como: el 

entorno económico, situación financiera, historia de cumplimiento, clasificaciones 

asignadas por las demás empresas del sistema financiero, y la calidad de la dirección.  

Asimismo, se toma en cuenta el valor actualizado de las garantías, de acuerdo con su 

valor de realización, y la constitución de provisiones según normas establecidas por la 

SBS. 

 

A fin de mitigar el riesgo de crédito, la Compañía considera además el cumplimiento de 

límites legales fijados por la SBS y límites operativos internos, asimismo el análisis del 

portafolio de créditos, de acuerdo con aspectos tales como: niveles de concentración 

crediticia, sectores económicos de riesgo, cartera atrasada, productos y calificación, 

tratando de evitar concentraciones crediticias a fin de diversificar el riesgo de crédito. 

 

La exposición al riesgo crediticio es administrada a través de la evaluación de la capacidad 

de pago de los potenciales deudores para cumplir con los pagos del principal e intereses 

de sus obligaciones, del análisis continuo del comportamiento de pago del deudor y a 

través del cambio de los límites de préstamos cuando sea apropiado.   

 

Asimismo, la Compañía cuenta con metodologías de control que proporcionan indicadores 

clave para administrar las exposiciones a riesgo de crédito, sobre estos indicadores se han 

definido los niveles de exposición adecuados para la Compañía, con aprobación del Comité 

de Gestión Integral de Riesgos y del Directorio; los resultados de las metodologías y el 

desempeño de los indicadores son monitoreados e informados periódicamente al Comité 

de Gestión Integral de Riesgos y al Directorio. 
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(b) Máxima exposición al riesgo de crédito - 

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Gerencia de la Compañía ha estimado que el 

monto máximo de riesgo crediticio al que se encuentra expuesta la Compañía está 

representado por el valor en libros de los activos financieros que presentan un riesgo 

crediticio potencial y que consisten principalmente en los depósitos en bancos, las 

colocaciones y los otros activos monetarios presentados en la nota 21. La exposición para 

cada prestatario, incluidos bancos, se establece mediante sublímites que cubren los 

riesgos por operaciones en el estado de situación financiera y fuera de éste (cuentas 

contingentes). Las exposiciones reales y su comparación contra los límites establecidos se 

revisan diariamente. 

 

En este sentido, al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 el: 

 

- El 83.8 por ciento y el 87.3 por ciento, respectivamente, de la cartera de créditos 

está clasificada en los dos niveles superiores definidos por la SBS. 

- El 62 por ciento y 79 por ciento, respectivamente de los créditos están 

consideradas como ni vencidos ni deteriorados. 

 

(c) Gestión de Garantías - 

La política de mitigación del riesgo de crédito de la Compañía proviene de su concepción 

del negocio; en esta línea, la exigencia de las garantías puede ser un instrumento 

necesario, pero no suficiente para la mitigación de riesgos. 

 

Las garantías constituidas en respaldo las operaciones crediticias otorgadas por la 

Compañía a sus clientes de productos tales como vehículos mayores y motos, calificarán 

como garantías preferidas para efecto del cálculo de la provisión para créditos de 

cobranza dudosa de acuerdo a lo establecido por la SBS en el Reglamento para la 

Evaluación y Clasificación del Deudor y Exigencia de Provisiones-Resolución SBS 

N°11356-2008, cuando:  

 

(i) dichas garantías mobiliarias se encuentren debidamente inscritas en registros 

públicos, y 

(ii) cuenten con un seguro que cubra la pérdida del bien, debidamente endosado a 

favor de la Compañía.   

 

En ese sentido, al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el monto de las garantías 

preferidas relacionadas a los créditos directos otorgados por la Compañía asciende a 

aproximadamente S/417,066,000 y S/473,667,000 respectivamente. 

 

(d) Gestión de riesgo de crédito para colocaciones - 

Para la Gestión del riesgo de crédito, la Gerencia de Riesgos cuenta con procesos que 

comprenden tres etapas fundamentales: 1. La admisión de los riesgos, 2. Seguimiento y 

monitoreo de los mismos; y, 3. La recuperación de la cartera problema. Procesos que 

tienen la finalidad de mantener una calidad de cartera acorde al apetito de riesgo definido 

por Dirección de la Compañía.  
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 Cabe destacar que la clasificación de riesgos de los créditos no minoristas considera 

además los factores cualitativos derivados de la información financiera de los mismos, ello 

conforme a las normativas internas de la Compañía y de la Resolución SBS 11356-2008 

referente a la clasificación crediticia del deudor. 

 

(e) El siguiente es un cuadro resumen de la clasificación de los tipos de créditos según el 

alineamiento interno y la provisión constituida para cada uno de ellos: 

 
 Al 31 de diciembre de 2022  _____________________________________________________________________ 

Clasificación de la 

cartera de créditos 

Créditos no 

Minoristas 

Créditos 

pequeña y 

microempresa 

Créditos de 

Consumo Total % 
 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)  

      

Créditos no vencidos ni 

deteriorados      

Normal 148,249 237,537 67,074 452,860 64        ________ ________ ________ ________ ________ 
 148,249 237,537 67,074 452,860 64  ________ ________ ________ ________ ________ 

      

Créditos vencidos no 

deteriorados      

Normal 115,427 64,452 7,584 187,463 27 

Problemas Potenciales 15,772 65,661 12,815 94,248 13  ________ ________ ________ ________ ________ 
 

131,199 130,113 20,399 281,711 40  ________ ________ ________ ________ ________ 
      

Créditos deteriorados      

Deficiente 588 19,322 2,695 22,605 3 

Dudoso 5,235 30,763 1,313 37,311 5 

Perdida 6,707 2,449 1,019 10,175 1  ________ ________ ________ ________ ________ 
 

12,530 52,534 5,027 70,091 9  ________ ________ ________ ________ ________ 
      

Cartera bruta 291,978 420,184 92,500 804,662 113  ________ ________ ________ ________ ________ 

Menos: Provisión para 

créditos de cobranza 

dudosa (*) (40,551) (47,771) (13,515) (101,837) (13)  ________ ________ ________ ________ ________ 
      

Total, neto 251,427 372,413 78,985 702,825 100  ________ ________ ________ ________ ________ 

 

(*)  Al 31 de diciembre de 2022, la Compañía mantiene un saldo de provisiones voluntarias para 

créditos microempresa por un importe ascendente a S/12,826,900. Asimismo, la Compañía 

mantiene un saldo de provisiones en el marco del oficio N°3922-2021 SBS asociados con el 

Estado de Emergencia Nacional por un importe ascendente a S/21,808,696. 
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 Al 31 de diciembre de 2021  _____________________________________________________________________ 

Clasificación de la 

cartera de créditos 

Créditos no 

Minoristas 

Créditos 

pequeña y 

microempresa 

Créditos de 

Consumo Total % 
 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)  

      

Créditos no vencidos ni 

deteriorados      

Normal 98,753 299,074 96,133 493,960 62        ________ ________ ________ ________ ________ 
 98,753 299,074 96,133 493,960 62  ________ ________ ________ ________ ________ 

      

Créditos vencidos no 

deteriorados      

Normal 173,522 54,287 10,134 237,943 30 

Problemas Potenciales 869 82,693 11,507 95,069 12  ________ ________ ________ ________ ________ 
 

174,391 136,980 21,641 333,012 42  ________ ________ ________ ________ ________ 
      

Créditos deteriorados      

Deficiente 1,986 5,505 1,620 9,111 1 

Dudoso 3,385 25,662 2,400 31,447 4 

Perdida 5,482 6,398 2,877 14,757 2  ________ ________ ________ ________ ________ 
 

10,853 37,565 6,897 55,315 7  ________ ________ ________ ________ ________ 
      

Cartera bruta 283,997 473,619 124,671 882,287 111  ________ ________ ________ ________ ________ 

Menos: Provisión para 

créditos de cobranza 

dudosa (*) (25,975) (41,594) (17,331) (84,900) (11)  ________ ________ ________ ________ ________ 
      

Total, neto 258,022 432,025 107,340 797,387 100  ________ ________ ________ ________ ________ 

 

(*)  Al 31 de diciembre de 2021, la Compañía mantiene un saldo de provisiones voluntarias para 

créditos microempresa por un importe ascendente a S/10,346,920. Asimismo, la Compañía 

mantiene un saldo de provisiones en el marco del oficio N°3155-2020 SBS asociados con el 

Estado de Emergencia Nacional por un importe ascendente a S/6,889,422. 
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(f) El detalle del monto bruto de los créditos deteriorados por tipo de crédito, junto con el valor razonable de la garantía relacionada y los montos de su provisión para créditos de 

cobranza dudosa, son como sigue: 

 
 Al 31 de diciembre de 2022 Al 31 de diciembre de 2021  ___________________________________________________________________ ____________________________________________________________________ 

 

Créditos no 

minoristas 

Créditos a 

pequeñas y 

microempresas 

Créditos de 

consumo Total 

Créditos no 

minoristas 

Créditos a 

pequeñas y 

microempresas 

Créditos de 

consumo Total 
 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)          

Créditos deteriorados 12,530 53,949 5,027 71,506 10,853 37,565 6,897 55,315  _________ _________ _________ _________ _________ _________ _________ _________ 
 

        

Garantías preferidas 149,853 267,213 - 417,066 163,801 309,866 - 473,667  _________ _________ _________ _________ _________ _________ _________ _________ 
 

        

Provisión para créditos de cobranza dudosa  18,564 18,336 - 36,900 16,201 14,762 - 30,963  _________ _________ _________ _________ _________ _________ _________ _________ 

 

A continuación, se detalla los días de atraso de los préstamos que están vencidos, pero no deteriorados: 

 
 Al 31 de diciembre de 2022  ____________________________________________________________ 

 

Créditos no 

minoristas 

Créditos a 

pequeñas y 

microempresas 

Créditos de 

consumo no 

revolvente Total 
 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)      

Vencidos hasta 30 días 131,199 130,132 20,399 281,730 
 ________ ________ ________ ________ 
     

Total 131,199 130,132 20,399 281,730  ________ ________ ________ ________ 

 
 Al 31 de diciembre de 2021  ____________________________________________________________ 

 

Créditos no 

minoristas 

Créditos a 

pequeñas y 

microempresas 

Créditos de 

consumo no 

revolvente Total 
 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)      

Vencidos hasta 30 días 174,391 136,980 21,641 333,012 
 ________ ________ ________ ________ 
     

Total 174,391 136,980 21,641 333,012  ________ ________ ________ ________ 
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(g) Concentración de instrumentos financieros expuestos al riesgo crediticio - 

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, los principales instrumentos financieros con 

exposición al riesgo crediticio fueron distribuidos en las siguientes áreas geográficas: 

 
 Cartera de créditos (*)  ____________________________________ 

 2022 2021 
 S/(000) S/(000) 

   

Lima 696,887 761,420 

Callao 55,778 61,696 

Lambayeque 14,607 16,175 

La Libertad 12,829 11,553 

Piura 10,506 10,063 

Arequipa 7,980 11,027 

Cusco - 5,026 

Junín - 2,451 

Ica - 1,191 

San Martín - 519 

Otros 6,075 1,166  _________ _________ 
   

Total  804,662 882,287  _________ _________ 

 

(*) Los saldos incluyen la cartera de créditos bruta sin considerar provisiones y rendimientos 

devengados. 

 

(h) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, se presentan los principales instrumentos 

financieros con exposición al riesgo crediticio distribuidos en los siguientes sectores 

económicos: 

 
 Cartera de créditos (*)  ________________________________ 
 2022 2021 
 S/(000) S/(000) 

   

Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones 632,712 733,353 

Otros no minoristas 79,450 24,263  _________ _________ 

Total exposiciones en sectores económicos 712,162 757,616  _________ _________ 

Exposiciones de Créditos Consumo 92,500 124,671  _________ _________ 
   

Total de cartera Bruta 804,662 882,287  _________ _________ 

 

(*) Los saldos incluyen la cartera de créditos bruta sin considerar provisiones y rendimientos 

devengados. 
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22.2 Riesgo de mercado 

El riesgo de mercado es la posibilidad de pérdida por variaciones en las condiciones del mercado 

financiero. Las principales variaciones a las que está expuesta la Compañía se pueden dar en los 

tipos de cambio y en las tasas de interés, estas variaciones pueden afectar el valor de los activos 

y pasivos financieros de la Compañía. 

 

La Compañía tiene posiciones que no son activamente negociadas y forman parte de sus activos 

y pasivos. 

 

(i) Riesgo de tasa de interés - 

Las tasas de interés fluctúan de manera permanente en el mercado. Estas fluctuaciones 

afectan de dos maneras a la Compañía: la primera, a través del cambio en la valorización 

de los activos y pasivos; y la segunda, como consecuencia del re-precio de los flujos de 

efectivo. La variación en la valorización de activos y pasivos es más sensible en la medida 

que aumente el plazo en el cual el activo o pasivo se re-precia, para ello se lleva a cabo un 

análisis de los periodos de re-precio. Por otra parte, los flujos de caja se ven afectados al 

momento de los vencimientos de los instrumentos, al ser éstos invertidos o colocados a 

las nuevas tasas vigentes en el mercado. 

 

El seguimiento del riesgo de tasa de interés es informado al Comité GIR, así como también 

al Comité de Activos y Pasivos. El Comité GIR aprueba los diversos límites aplicables para 

la gestión de los instrumentos financieros, mientras que el seguimiento está a cargo de la 

Gerencia de Riesgos. 

 

 Brecha de re-precio - 

A efectos de determinar el impacto de los movimientos de las tasas de interés, la 

Compañía realiza un análisis de brechas de re-precio. El análisis consiste en asignar en 

diferentes brechas de tiempo los saldos de las operaciones que cambiarán de tasa de 

interés. En función de este análisis se calcula el impacto para cada brecha de la variación 

en la valorización de activos y pasivos. 
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El siguiente cuadro resume la exposición de la Compañía a los riesgos de tasas de interés. Los instrumentos financieros de la Compañía se muestran a sus valores en libros, 

clasificados entre el periodo de re-precio de tasa de interés del contrato o fecha de vencimiento, lo que ocurra primero: 

 
 2022  _______________________________________________________________________________________________________________________ 

 Hasta 1 mes De 1 a 3 meses De 3 a 12 meses De 1 a 5 años Más de 5 años 
No devengan 

intereses Total 
  S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

        

Activo        

Disponibles 36,436 - - - - 983 37,419 

Cartera de créditos, neto 87,031 21,891 102,077 456,352 92,720 - 760,071 

Cuentas por cobrar - - - - - 59,933 59,933 

Otros activos - - - - - 186,806 186,806 
  __________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ 
        

Total activo 123,467 21,891 102,077 456,352 92,720 247,722 1,044,229 
  __________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ 

Pasivo        

Adeudos y obligaciones financieras 18,126 3,723 878,472 38,647 - - 938,968 

Otras Cuentas por Pagar - - - - - 21,947 21,947 

Otros pasivos - - - - - 2,018 2,018 

Patrimonio neto - - - - - 81,296 81,296 
  __________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ 
        

Total pasivo y patrimonio neto 18,126 3,723 878,472 38,647 - 105,261 1,044,229 
  __________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ 
        

Brecha marginal 105,341 18,168 (776,395) 417,705 92,720 142,461 - 

Brecha acumulada 105,341 123,509 (652,886) (235,181) (142,461) - - 
 __________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ 

 
 2021  _______________________________________________________________________________________________________________________ 

 Hasta 1 mes De 1 a 3 meses De 3 a 12 meses De 1 a 5 años Más de 5 años 
No devengan 

intereses Total 
  S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

        

Activo        

Disponibles 21,168 - - - - 915 22,083 

Cartera de créditos, neto 95,098 17,093 91,359 485,723 195,285 - 884,558 

Cuentas por cobrar - - - - - 48,189 48,189 

Otros activos - - - - - 123,907 123,907 
  __________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ 
        

Total activo 116,266 17,093 91,359 485,723 195,285 173,011 1,078,737 
  __________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ 

Pasivo        

Adeudos y obligaciones financieras 30,329 18,099 114,800 685,718 18,233 - 867,179 

Otras cuentas por pagar - - - - - 59,006 59,006 

Otros pasivos - - - - - 6,966 6,966 

Patrimonio neto - - - - - 145,586 145,586 
  __________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ 
        

Total pasivo y patrimonio neto 30,329 18,099 114,800 685,718 18,233 211,558 1,078,737 
  __________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ 
        

Brecha marginal 85,937 (1,006) (23,441) (199,995) 177,052 (38,547) - 

Brecha acumulada 85,937 84,931 61,490 (138,505) 38,547 - - 
 __________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ 
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Sensibilidad a los cambios en las tasas de interés- 

A continuación, se muestra el análisis de sensibilidad del estado de resultados y su valorización 

ante diversas fluctuaciones de tasa de interés. Las fluctuaciones afectan tanto los flujos 

esperados como al valor de los saldos. 

 

Para el caso del estado de resultados, el cálculo refleja la variación esperada del margen 

financiero en el periodo equivalente de un año. Para ello se considera la posición de ingresos y 

egresos actual y anualiza el efecto de las variaciones de las tasas. Las cifras expresan el cambio 

esperado de valor de los activos menos los pasivos para diversas brechas de tiempo.  

 

Las fluctuaciones de tasas de interés consideradas se aplican por igual a lo largo de toda la curva 

de rendimiento; es decir, se considera un movimiento paralelo de la curva. Los efectos se 

consideran de manera independiente para cada una de las dos monedas presentadas. 

 

Los cálculos son basados sobre el modelo de riesgo de tasa de interés regulatorio aprobado por 

la SBS, vigente a la fecha del estado de situación financiera. Las sensibilidades son calculadas 

antes del efecto del impuesto a la renta. 

 

La exposición a tasa de interés es supervisada por el Comité de Activos y Pasivos, así como por el 

Comité GIR, siendo este último quien aprueba los límites máximos permitidos. 

 

Los efectos de los cambios estimados en las tasas de interés al 31 de diciembre de 2022 y de 

2021, son los siguientes: 

 

  2022  ________________________________________ 

Moneda 

Cambios en puntos 

básicos 

Sensibilidad en los 

resultados netos 
  S/ 
   

Soles +/- 50 31,619 

Soles +/- 75 47,428 

Soles +/- 100 63,238 

Soles +/- 150 94,856 

   

Dólares estadounidenses +/- 50 361,443 

Dólares estadounidenses +/- 75 542,164 

Dólares estadounidenses +/- 100 722,886 

Dólares estadounidenses +/- 150 1,084,329 
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  2021  ________________________________________ 

Moneda 

Cambios en puntos 

básicos 

Sensibilidad en los 

resultados netos 
  S/ 

Soles +/- 50 222,174 

Soles +/- 75 333,261 

Soles +/- 100 444,348 

Soles +/- 150 666,522 

Dólares estadounidenses +/- 50 35,294 

Dólares estadounidenses +/- 75 52,941 

Dólares estadounidenses +/- 100 70,588 

Dólares estadounidenses +/- 150 105,883 

 

(ii) Riesgo de tasa de cambio de moneda extranjera - 

 El riesgo de cambio de moneda extranjera es el relacionado a la variación del valor de las 

posiciones dentro y fuera del estado de situación financiera que se vean afectadas 

negativamente por los movimientos de los tipos de cambio. La Compañía tiene exposición 

al riesgo de tipo de cambio sólo de dólares estadounidenses que, al 31 de diciembre de 

2022 y de 2021, representan el 4.82 y 4.70 por ciento, respectivamente, de su 

patrimonio efectivo. La Compañía ha fijado límites para dicha exposición, siguiendo lo 

establecido por el ente regulador. 

 

Al 31 de diciembre de 2022, el tipo de cambio promedio ponderado del mercado libre 

publicado por la SBS para las transacciones en dólares estadounidenses era de S/3.808 

por US$1 para la compra y S/3.820 por US$1 para la venta (S/3.975 y S/3.998 al 31 de 

diciembre de 2021, respectivamente). Al 31 de diciembre de 2022, el tipo de cambio para 

la contabilización de las cuentas del activo y del pasivo en moneda extranjera fijado por la 

SBS era de S/3.814 por US$1 (S/3.987 al 31 de diciembre de 2021). 

 

A continuación, se presenta el detalle de los activos y pasivos de la Compañía en moneda 

extranjera, en miles de dólares estadounidenses: 

 

 2022 2021 

 US$(000) US$(000) 

   

Activo   

Disponible 6,802 2,532 

Cartera de Créditos 67,047 60,628 

Otros activos 3,368 2,419 
 ___________ ___________ 

Total 77,217 65,579 
 ___________ ___________ 

Pasivo   

Adeudos y obligaciones financieras 74,865 66,502 

Otros pasivos 611 981 
 ___________ ___________ 

Total Pasivo 75,476 67,483 
 ___________ ___________ 
   

Posición neta en moneda extranjera  1,741 (1,904) 
 ___________ ___________ 
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A continuación, se presentan los flujos de efectivo por pagar de la Compañía al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, de acuerdo a plazos contractuales pactados. Para el caso de 

pasivos con vencimiento no determinado, se asumen plazos de acuerdo a modelos estadísticos. Los importes revelados son los flujos de efectivo de acuerdo a plazos contraídos sin 

descontar e incluyen sus respectivos intereses devengados. 

 
 2022  ______________________________________________________________________________________________________________________ 

Exposición al riesgo de liquidez 

Hasta 1  

mes 

Más de 1 mes 

hasta 3 meses 

Más de 3 

hasta 12 

Más de 1  

año 

No devengan 

intereses 

 

Total 

  S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 
        

Pasivo       

Adeudos y obligaciones financieras 18,348 3,768 889,204 39,118 - 950,438 

Otras cuentas por pagar - - - - 21,947 21,947 

Otros pasivos - - - - 2,018 2,018 
 ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ 
       

Total 18,348 3,768 889,204 39,118 23,965 974,403 
 ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ 

 
 2021  ______________________________________________________________________________________________________________________ 

Exposición al riesgo de liquidez 

Hasta 1  

mes 

Más de 1 mes 

hasta 3 meses 

Más de 3 

hasta 12 

Más de 1  

año 

No devengan 

intereses 

 

Total 

  S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 
        

Pasivo       

Adeudos y obligaciones financieras 30,329 18,099 114,800 708,842 - 872,070 

Otras cuentas por pagar - - - - 59,006 59,006 

Otros pasivos - - - - 6,966 6,966 
 ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ 
       

Total 30,329 18,099 114,800 708,842 65,972 938,042 
 ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ 

 

A continuación, se presenta los cambios en pasivos provenientes de actividades de financiación al 31 de diciembre de 2022 y de 2021: 

 
  2022 
 _________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

  Flujo de efectivo   

 

Saldo al 1 de 
enero 2021 

Salidas de     
efectivo 

Entradas de 
efectivo 

Movimiento de 
moneda extranjera 

Movimiento de 

intereses y 
comisiones 

 

 
Otros 

Saldo al 31 de 
diciembre 

 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 
        

Adeudos y obligaciones financieras 867,179 (269,096) 279,377 4,510 56,998 - 938,968 
 ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ 
        

Total  867,179 (269,096) 279,377 4,510 56,998 - 938,968 
 ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ 

 
  2021 
 _________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

  Flujo de efectivo   
 

Saldo al 1 de 

enero 2020 

Salidas de     

efectivo 

Entradas de 

efectivo 

Movimiento de 

moneda extranjera 

Movimiento de 

intereses y 

comisiones 

 

 

Otros 

Saldo al 31 de 

diciembre 
 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

        

Adeudos y obligaciones financieras 882,770 (135,324) 35,704 74,605 9,424 - 867,179 
 ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ 
        

Total  882,770 (135,324) 35,704 74,605 9,424 - 867,179 
 ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ 
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24. Procesos judiciales y administrativos  

La Compañía tiene pendientes diversas demandas judiciales, litigios y otros procesos que están 

relacionadas con las actividades que desarrolla, que en opinión de la Gerencia y sus asesores legales no 

devengarán en pasivos adicionales, es decir no se consideran como probables. Cabe mencionar, que la 

Compañía ha constituido una provisión de contingencias por S/146,000 por las retenciones realizadas 

en sus cuentas corrientes por S/1,064,000, ver nota 3(f). 

 

25.  Eventos subsecuentes 

Desde el 1 de enero de 2023 hasta la fecha del presente informe, no ha ocurrido ningún hecho 

significativo que afecte a los estados financieros, en adición a lo informado en las notas a los estados 

financieros. 

 



 

Constancia de Habilitación 
 

 

El Decano y el Director Secretario del Colegio de Contadores Públicos de 

Lima, que suscriben, declaran que, en base a los registros de la institución, se 

ha verificado que: 

 

TANAKA, VALDIVIA & ASOCIADOS SOCIEDAD CIVIL  
DE R.L. 

N.º MATRICULA: SO761 
 
 

Se encuentra HABIL, para el ejercicio de las funciones profesionales que le 

faculta la Ley N.º 13253 y su modificación Ley N.º 28951 y conforme al Estatuto y 

Reglamento Interno de este Colegio; en fe de lo cual y a solicitud de parte, se 

le extiende la presente constancia para los efectos y usos que estime 

conveniente. 
Esta constancia tiene vigencia hasta el 30 DE SETIEMBRE 2023. 

              

Lima, 7 de MARZO 2023. 

 

 

 

 

CPC.  RAFAEL ENRIQUE VELASQUEZ SORIANO 
DECANO 

CPC. DAVID EDUARDO BAUTISTA IZQUIERDO 
DIRECTOR SECRETARIO 

E002-0012 
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